
 

 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA (REPARTO) 

E.S.D. 

  REF:  DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA 

DE:   MEDICAL HELP IPS S.A.S. Nit. 900878264-0 

CONTRA:  NUEVA EPS    S.A.                Nit. 900156264-2 

 

JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS abogado en ejercicio, mayor y 
vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado de 
MEDICAL HELP IPS S.A.S. con nit. 900878264-0 con domicilio en la 
ciudad de Yopal, representada legalmente por JHON EDGARDO MORA 
ANGARITA identificado con cedula de ciudadanía No. 91264063, Mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, por medio del presente 
escrito me permito formular ante su Despacho demanda ejecutiva de 
mayor cuantía basada en título valor FACTURAS, contra de NUEVA EPS 
S.A. identificado con NIT. 900156264-2 con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., representada legalmente por JOSE FERNANDO CARDONA 
URIBE identificado con C.C. No. 79267821, para que se libre a favor de 
mi mandante y en contra del demandado, mandamiento de pago por las 
sumas que indicaré en la parte petitoria de esta demanda.  

HECHOS 

1. MEDICAL HELP IPS S.A.S. presta sus servicios de atención integral 
especializada para niños con discapacidad en la ciudad de Yopal. 
 

2. NUEVA EPS S.A Durante el año 2016 A 2019 ha autorizado la atención 
a sus usuarios en MEDICAL HELP IPS S.A.S. 
 

3. MEDICAL HELP IPS S.A.S. le ha presentado a la demandada facturas 
para el pago por los servicios prestados las cuales nunca han sido 
glosadas, ni devueltas ninguna de ellas, encontrándose todas pendiente 
de pago. 
 

4. A la fecha de presentación de esta demanda NUEVA EPS S.A no ha 
pagado ninguna de las sesenta y ocho facturas que relaciono a 
continuación: 
 
 
 
 



 

 

 

 

 RELACION DE FACTURAS PENDIENTES DE 
PAGO 

 
 

# 
No Factura Fecha de Radicado Valor Neto 

1 
317 17/01/17 1.665.000 

2 
321 17/01/17 1.440.000 

3 
323 17/01/17 1.170.000 

4 
326 17/01/17 1.125.000 

5 
328 17/01/17 855.000 

6 
330 17/01/17 405.000 

7 
419 02/05/17 2.160.000 

8 
420 02/05/17 540.000 

9 
422 02/05/17 2.160.000 

10 
426 02/05/17 540.000 

11 
428 02/05/17 2.160.000 

12 
429 02/05/17 540.000 

13 
431 02/05/17 2.160.000 

14 
432 02/05/17 540.000 

15 
434 02/05/17 2.160.000 

16 
435 02/05/17 540.000 

17 
437 02/05/17 2.160.000 

18 
438 02/05/17 540.000 

19 
440 02/05/17 2.160.000 

20 
443 02/05/17 2.160.000 

21 
444 02/05/17 540.000 

22 
446 02/05/17 2.160.000 

23 
561 04/07/17 540.000 

24 
563 04/07/17 765.000 



 

 

25 
564 04/07/17 495.000 

26 
569 04/07/17 900.000 

27 
570 04/07/17 540.000 

28 
573 04/07/17 900.000 

29 
575 04/07/17 540.000 

30 
576 04/07/17 900.000 

31 
586 04/07/17 540.000 

32 
783 10/10/17 540.000 

33 
787 10/10/17 540.000 

34 
796 10/10/17 900.000 

35 
1039 09/03/18 2.160.000 

36 
1040 09/03/18 990.000 

37 
1619 12/02/19 1.530.000 

38 
1663 13/03/19 540.000 

39 
1664 13/03/19 855.000 

40 
1666 13/03/19 720.000 

41 
1667 13/03/19 540.000 

42 
1669 13/03/19 720.000 

43 
1670 13/03/19 315.000 

44 
1679 13/03/19 945.000 

45 
1681 13/03/19 450.000 

46 
1682 13/03/19 450.000 

47 
1690 13/03/19 180.000 

48 
1691 13/03/19 90.000 

49 
1706 05/04/19 900.000 

50 
1707 05/04/19 540.000 

51 
1709 05/04/19 675.000 

52 
1710 05/04/19 135.000 

53 
1712 05/04/19 540.000 

54 
1713 05/04/19 450.000 

55 
1724 05/04/19 585.000 



 

 

56 
1725 05/04/19 405.000 

57 
1732 05/04/19 900.000 

58 
1734 05/04/19 270.000 

59 
1825 13/05/19 270.000 

60 
1827 13/05/19 225.000 

61 
1828 13/05/19 405.000 

62 
1833 13/05/19 720.000 

63 
1845 13/05/19 405.000 

64 
1846 13/05/19 405.000 

65 
441 02/05/2017 540.000 

66 
477 02/05/2017 540.000 

67 
1080 18/04/2018 990.000 

68 
1322 17/09/2018 945.000 

 
TOTAL FACTURACION  

59.310.000 
 

 
5. Que de acuerdo al literal D del artículo 13 de ley 1122 de 2007, las EPS 

tiene el plazo para el pago de facturas radicadas por los prestadores de 
servicios de sesenta (60) días posteriores a la radicación de factura, en 
cualquier caso, independientemente que existan glosas para la factura 
que para el caso no se han presentado. 
 

6. De acuerdo con la ley 1438 de 2011 en su Artículo 56: “Pagos a los 
prestadores de servicios de salud. Las Entidades Promotoras de Salud 
pagarán los servicios a los prestadores de servicios de salud dentro de los 
plazos, condiciones, términos y porcentajes que establezca el Gobierno 
Nacional según el mecanismo de pago, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1122 de 2007 
 
El no pago dentro de los plazos causará intereses moratorios a la tasa 
establecida para los impuestos administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
Se prohíbe el establecimiento de la obligatoriedad de procesos de auditoría 
previa a la presentación de las facturas por prestación de servicios o 
cualquier práctica tendiente a impedir la recepción. 
Las entidades a que se refiere este artículo, deberán establecer 
mecanismos que permitan la facturación en línea de los servicios de salud, 
de acuerdo con los estándares que defina el Ministerio de la Protección 
Social. 
También se entienden por recibidas las facturas que hayan sido enviadas 
por los prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de 
Salud a través de correo certificado, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1122 de 2007, sin perjuicio del cobro ejecutivo que podrán realizar los 



 

 

prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de Salud en 
caso de no cancelación de los recursos” 
 

7. La totalidad de la facturación ha sido radicada físicamente en las 
instalaciones de NUEVA EPS S.A. en Yopal. Por lo tanto, se entienden 
por recibidas las facturas por parte de NUEVA EPS S.A. (Anexo: relación 
de toda la facturación con sus números de radicado) 
 

8. Conforme al concepto 35471 de 2014 de la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD en el  cual se refiere a la aceptación de la factura 
así: 
 
“…En cuanto a la aceptación de la factura, considera esta oficina que se debe aplicar lo 
dispuesto en los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 23 del Decreto 4747 de 2007, en 
cuanto a que la Entidad Responsable del Pago cuenta con 30 días a partir de la 
presentación de la factura para informar las Glosas o las Devoluciones a las que haya 
lugar, transcurridos los cuales sin que se presenten objeciones la misma se entiende 
aceptada y debe ser pagada. Lo anterior, en aplicación del artículo 3 de la Ley 153 de 
1887 conforme al cual prevalece la norma especial sobre la general, en este caso la 
contenida en la Ley 1122 de 2007. En cuanto a la Acción con que cuenta el Prestador de 
Servicios de Salud que ha librado una o más facturas que no fueron glosadas ni devueltas 
por la Entidad Responsable del Pago dentro de los 30 días siguientes a su presentación, 
y respecto de las cuales no se ha registrado el pago, estableció el Código de Comercio la 
Acción Cambiaria, la cual procede en los siguientes casos: “ARTÍCULO 780. CASOS EN 
QUE PROCEDE LA ACCIÓN CAMBIARIA. La acción cambiaria se ejercitará: En caso de falta 
de aceptación o de aceptación parcial; En caso de falta de pago o de pago parcial…) 
 

9. El plazo se halla vencido y el demandado no ha cancelado ni el capital ni 
los intereses comerciales. 
 

10. De los hechos anteriores se colige la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas cantidades liquidas 
de dinero. 
 

11. MEDICAL HELP IPS S.A.S. con nit. 900878264-0 con domicilio 
en la ciudad de Yopal, representada legalmente por JHON EDGARDO 
MORA ANGARITA identificado con cedula de ciudadanía No. 91264063, 
en su calidad de acreedor de todas las facturas presentadas al 
demandado, me ha conferido poder judicial especial para iniciar y 
tramitar el correspondiente proceso ejecutivo. 

PRETENSIONES 

1. Señor Juez, le solicito respetuosamente se sirva librar orden de 
mandamiento ejecutivo de pago en contra del demandado, y a favor de 
mi poderdante, por las siguientes sumas: 



 

 

1.1. UN MILLON SEISCIENTOS SESENA Y CINCO MIL PESOS 
($1665000), por el valor del capital contenido en la factura No. 317 con 
fecha de radicación 1/17/2017. 

1.2. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 317 a partir del 3/18/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.3. UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($1440000), por el valor del capital contenido en la factura No. 321 con 
fecha de radicación 1/17/2017. 

1.4. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 321 a partir del 3/18/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.5. UN MILLON CIENTO SETENTA MIL PESOS ($1170000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 323 con fecha de radicación 
1/17/2017. 

1.6. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 323 a partir del 3/18/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.7. UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS ($1125000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 326 con fecha de 
radicación 1/17/2017. 

1.8. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 326 a partir del 3/18/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.9. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($855000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 328 con fecha de 
radicación 1/17/2017. 

1.10. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 328 a partir del 3/18/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.11. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 330 con fecha de radicación 
1/17/2017. 

1.12. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 



 

 

factura No. 330 a partir del 3/18/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.13. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 419 con fecha de 
radicación 5/2/2017. 

1.14. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 419 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.15. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 420 con fecha de radicación 
5/2/2017. 

1.16. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 420 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.17. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 422 con fecha de 
radicación 5/2/2017. 

1.18. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 422 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.19. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 426 con fecha de radicación 
5/2/2017. 

1.20. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 426 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.21. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 428 con fecha de 
radicación 5/2/2017. 

1.22. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 428 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.23. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 429 con fecha de radicación 
5/2/2017. 



 

 

1.24. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 429 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.25. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 431 con fecha de 
radicación 5/2/2017. 

1.26. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 431 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.27. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 432 con fecha de radicación 
5/2/2017. 

1.28. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 432 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.29. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 434 con fecha de 
radicación 5/2/2017. 

1.30. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 434 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.31. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 435 con fecha de radicación 
5/2/2017. 

1.32. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 435 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.33. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 437 con fecha de 
radicación 5/2/2017. 

1.34. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 437 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  



 

 

1.35. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 438 con fecha de radicación 
5/2/2017. 

1.36. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 438 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.37. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 440 con fecha de 
radicación 5/2/2017. 

1.38. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 440 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.39. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 443 con fecha de 
radicación 5/2/2017. 

1.40. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 443 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.41. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 444 con fecha de radicación 
5/2/2017. 

1.42. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 444 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.43. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 446 con fecha de 
radicación 5/2/2017. 

1.44. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 446 a partir del 7/1/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.45. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 561 con fecha de radicación 
7/4/2017. 

1.46. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 



 

 

factura No. 561 a partir del 9/2/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.47. SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($765000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 563 con fecha de radicación 
7/4/2017. 

1.48. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 563 a partir del 9/2/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.49. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($495000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 564 con fecha de 
radicación 7/4/2017. 

1.50. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 564 a partir del 9/2/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.51. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 569 con fecha de radicación 7/4/2017. 

1.52. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 569 a partir del 9/2/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.53. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 570 con fecha de radicación 
7/4/2017. 

1.54. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 570 a partir del 9/2/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.55. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 573 con fecha de radicación 7/4/2017. 

1.56. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 573 a partir del 9/2/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.57. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 575 con fecha de radicación 
7/4/2017. 



 

 

1.58. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 575 a partir del 9/2/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.59. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 576 con fecha de radicación 7/4/2017. 

1.60. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 576 a partir del 9/2/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.61. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 586 con fecha de radicación 
7/4/2017. 

1.62. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 586 a partir del 9/2/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.63. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 783 con fecha de radicación 
10/10/2017. 

1.64. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 783 a partir del 12/9/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.65. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 787 con fecha de radicación 
10/10/2017. 

1.66. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 787 a partir del 12/9/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.67. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 796 con fecha de radicación 10/10/2017. 

1.68. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 796 a partir del 12/9/2017  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.69. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1039 con fecha de 
radicación 3/9/2018. 



 

 

1.70. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1039 a partir del 5/8/2018  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.71. NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($990000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1040 con fecha de radicación 
3/9/2018. 

1.72. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1040 a partir del 5/8/2018  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.73. UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1530000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1619 con fecha de 
radicación 2/12/2019. 

1.74. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1619 a partir del 4/13/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.75. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1663 con fecha de radicación 
3/13/2019. 

1.76. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1663 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.77. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($855000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1664 con fecha de 
radicación 3/13/2019. 

1.78. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1664 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.79. SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($720000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1666 con fecha de radicación 
3/13/2019. 

1.80. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1666 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  



 

 

1.81. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1667 con fecha de radicación 
3/13/2019. 

1.82. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1667 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.83. SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($720000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1669 con fecha de radicación 
3/13/2019. 

1.84. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1669 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.85. TRECIENTOS QUINCE MIL PESOS ($315000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1670 con fecha de radicación 
3/13/2019. 

1.86. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1670 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.87. NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($945000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1679 con fecha de 
radicación 3/13/2019. 

1.88. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1679 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.89. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1681 con fecha de radicación 
3/13/2019. 

1.90. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1681 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.91. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1682 con fecha de radicación 
3/13/2019. 

1.92. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 



 

 

factura No. 1682 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.93. CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($180000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 1690 con fecha de radicación 3/13/2019. 

1.94. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1690 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.95. NOVENTA MIL PESOS ($90000), por el valor del capital contenido en 
la factura No. 1691 con fecha de radicación 3/13/2019. 

1.96. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1691 a partir del 5/12/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.97. NOVENCIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 1706 con fecha de radicación 4/5/2019. 

1.98. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1706 a partir del 6/4/2019  y hasta que se satisfagan las 
pretensiones.  

1.99. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1707 con fecha de radicación 
4/5/2019. 

1.100. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1707 a partir del 6/4/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.101. SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($675000), 
por el valor del capital contenido en la factura No. 1709 con fecha de 
radicación 4/5/2019. 

1.102. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1709 a partir del 6/4/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.103. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($135000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 1710 con fecha de radicación 
4/5/2019. 

1.104. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 



 

 

en el documento factura No. 1710 a partir del 6/4/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.105. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1712 con fecha de radicación 
4/5/2019. 

1.106. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1712 a partir del 6/4/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.107. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1713 con fecha de 
radicación 4/5/2019. 

1.108. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1713 a partir del 6/4/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.109. QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($585000), 
por el valor del capital contenido en la factura No. 1724 con fecha de 
radicación 4/5/2019. 

1.110. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1724 a partir del 6/4/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.111. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1725 con fecha de radicación 
4/5/2019. 

1.112. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1725 a partir del 6/4/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.113. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 1732 con fecha de radicación 4/5/2019. 

1.114. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1732 a partir del 6/4/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.115. DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($270000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1734 con fecha de radicación 
4/5/2019. 



 

 

1.116. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1734 a partir del 6/4/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.117. DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($270000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1825 con fecha de radicación 
5/13/2019. 

1.118. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1825 a partir del 7/12/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.119. DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($225000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 1827 con fecha de radicación 
5/13/2019. 

1.120. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1827 a partir del 7/12/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.121. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1828 con fecha de radicación 
5/13/2019. 

1.122. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1828 a partir del 7/12/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.123. SETENCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($720000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1833 con fecha de radicación 
5/13/2019. 

1.124. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1833 a partir del 7/12/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.125. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1845 con fecha de radicación 
5/13/2019. 

1.126. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1845 a partir del 7/12/2019  y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  



 

 

1.127. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1846 con fecha de radicación 
5/13/2019. 

1.128. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1846 a partir del 7/12/2019 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.129. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 441 con fecha de radicación 
2/5/2017. 

1.130. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 441 a partir del 1/7/2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.131. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 477 con fecha de radicación 
2/5/2017. 

1.132. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 477 a partir del 1/7/2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.133. NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($990.000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 1080 con fecha de radicación 
18/4/2018. 

1.134. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1080 a partir del 17/06/2018 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.135. NOVENCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
($945000), por el valor del capital contenido en la factura No. 1322 con 
fecha de radicación 17/9/2018. 

1.136. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1322 a partir del 16/11/2018 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

 

DETERMINACION DE LA CUANTIA 



 

 

Por el valor del capital de todas las pretensiones se determina la cuantía en 
la suma de: CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS DIEZ MIL PESOS 
($59.310.000). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Señor Juez, como fundamentos de derecho de las pretensiones 
esgrimidas, invoco lo preceptuado en las siguientes normas jurídicas: C. 
de Co, arts. 619 y s.s., 709 y s.s., 886; C. G del P., arts. 422 y s.s., y 
demás normas concordantes en facturación a entidades de salud asi: 

La Ley 1122 de 2007 estableció el mecanismo que deben seguir las EPS 
para realizar el pago a los Prestadores de Servicios de Salud, en este 
sentido dispuso: “ARTÍCULO 13. FLUJO Y PROTECCIÓN DE LOS 
RECURSOS.  

Los actores responsables de la administración, flujo y protección de los 
recursos deberán acogerse a las siguientes normas: (...) d) Las Entidades 
Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los servicios a 
los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en un 
100% si los contratos son por capitación.  

Si fuesen por otra modalidad, como pago por evento, global prospectivo o 
grupo diagnóstico se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del 
valor de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación. 
En caso de no presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se pagará 
dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la factura, 
siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso 
del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) 
días posteriores a la recepción del pago. 

El Ministerio de la Protección Social reglamentará lo referente a la 
contratación por capitación, a la forma y los tiempos de presentación, 
recepción, remisión y revisión de facturas, glosas y respuesta a glosas y 
pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas facturas que 
presenten glosas queden canceladas dentro de los 60 días posteriores a 
la presentación de la factura;” (Negritas fuera de texto) Por su parte el 
Decreto 4747 de 2007, estableció en cuanto a la presentación de las 
facturas por parte de los Prestadores de Servicios de Salud, lo siguiente. 
“ARTÍCULO 21. SOPORTES DE LAS FACTURAS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. Los prestadores de servicios de salud deberán presentar a 
las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de 
acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el ministerio de la 
protección social. La entidad responsable del pago no podrá exigir 
soportes adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de la 
Protección Social.” En desarrollo de lo anterior, el Ministerio de la 
Protección Social determinó cuáles son los soportes de las facturas de 
prestación de servicios de salud, en el Anexo Técnico No. 5 de la 
Resolución 3047 de 2008. Posteriormente, la Ley 1438 de 2011 estableció 
en el parágrafo 1 del artículo 50 que "la facturación de las Entidades 
Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Salud deberá 



 

 

ajustarse en todos los aspectos a los requisitos fijados por el Estatuto 
Tributario y la Ley 1231 de 2008”, norma que modificó los artículos 772, 
773, 774, 777, 778 y 779 del Código de Comercio - Decreto 410 de 1971. 
Finalmente, dispuso la Ley 1438 de 2011 en su artículo 56, en cuanto al 
pago a los prestadores de servicios de salud, lo siguiente: “ARTÍCULO 56. 
PAGOS A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. Las Entidades 
Promotoras de Salud pagarán los servicios a los prestadores de servicios 
de salud dentro de los plazos, condiciones, términos y porcentajes que 
establezca el Gobierno Nacional según el mecanismo de pago, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1122 de 2007. El no pago dentro de los plazos 
causará intereses moratorios a la tasa establecida para los impuestos 
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). Se prohíbe el establecimiento de la obligatoriedad de procesos de 
auditoría previa a la presentación de las facturas por prestación de 
servicios o cualquier práctica tendiente a impedir la recepción. Las 
entidades a que se refiere este artículo, deberán establecer mecanismos 
que permitan la facturación en línea de los servicios de salud, de acuerdo 
con los estándares que defina el Ministerio de la Protección Social. 
También se entienden por recibidas las facturas que hayan sido enviadas 
por los prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de 
Salud a través de correo certificado, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1122 de 2007, sin perjuicio del cobro ejecutivo que podrán realizar los 
prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de Salud 
en caso de no cancelación de los recursos.” (Negritas fuera de texto) 
Teniendo en cuenta la remisión directa hecha por la Ley 1438 de 2011 
en cuanto a que la facturación de las Entidades Promotoras de Salud y 
las Instituciones Prestadoras de Salud se rige por lo dispuesto en la Ley 
1231 de 2008, se recuerda que la factura cambiaria fue definida por el 
artículo 772 del Código de Comercio (modificado por el art. 1 de la Ley 
1231 de 2008) como un título valor que el vendedor o prestador del 
servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 
servicio. En el caso de servicios de salud, es claro que la factura la libra 
el Prestador de Servicios de Salud y se entrega al comprador del servicio 
(Entidad Responsable del Pago) y no a su beneficiario.  

Este artículo dispuso, además, que no podrá librarse factura que no 
corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 
efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito. Por 
otra parte, las facturas libradas por los Prestadores de Servicios de Salud 
deben cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 621 y 774 
del C. de Co. (modificado por el art. 3 de la Ley 1231 de 2008) y 617 del 
Estatuto Tributario Nacional. En caso que la factura no cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 774 del C. de Co. (modificado por el 
art. 3 de la Ley 1231 de 2008) perderá su carácter de título valor, lo cual 
no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
Asimismo, de conformidad con los artículos 779 y 691 del C. de Co. el 
Prestador de Servicios de Salud debe presentar la factura para su pago 
el día de su vencimiento o dentro de los 8 días siguientes comunes, y en 
ausencia de mención expresa de la fecha de vencimiento en la factura, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los 30 días calendario 
siguientes a la emisión. (Nral 1 del artículo 774 del C. de Co. modificado 



 

 

por el art. 3 de la Ley 1231 de 2008) En cuanto a la aceptación de la 
factura, considera esta oficina que se debe aplicar lo dispuesto en los 
artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 23 del Decreto 4747 de 2007, en 
cuanto a que la Entidad Responsable del Pago cuenta con 30 días a partir 
de la presentación de la factura para informar las Glosas o las 
Devoluciones a las que haya lugar, transcurridos los cuales sin que se 
presenten objeciones la misma se entiende aceptada y debe ser pagada. 
Lo anterior, en aplicación del artículo 3 de la Ley 153 de 1887 conforme 
al cual prevalece la norma especial sobre la general, en este caso la 
contenida en la Ley 1122 de 2007. En cuanto a la Acción con que cuenta 
el Prestador de Servicios de Salud que ha librado una o más facturas que 
no fueron glosadas ni devueltas por la Entidad Responsable del Pago 
dentro de los 30 días siguientes a su presentación, y respecto de las 
cuales no se ha registrado el pago, estableció el Código de Comercio la 
Acción Cambiaria, la cual procede en los siguientes casos: “ARTÍCULO 
780. CASOS EN QUE PROCEDE LA ACCIÓN CAMBIARIA.  

La acción cambiaria se ejercitará: En caso de falta de aceptación o de 
aceptación parcial; En caso de falta de pago o de pago parcial, y Cuando 
el girador o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier 
otra situación semejante.” (Negritas fuera de texto) La Acción Cambiaria 
puede ser Directa si se ejercita contra el aceptante de la factura, en este 
caso la Entidad Responsable del Pago; asimismo, puede ser de Regreso 
si la factura fue negociada y la acción se ejercita contra cualquier otro 
obligado. (Artículo 781 del C. de Co.) Ahora bien, en cuanto a la 
Prescripción de la Acción Cambiaria Directa, que es el medio procesal 
idóneo para obtener la cancelación de los servicios de salud por parte de 
la Entidad Responsable del Pago, estableció el Código de Comercio en el 
artículo 789 que la misma opera transcurridos tres años contados a 
partir del día del vencimiento, sin que frente a ella opere el fenómeno de 
la caducidad.  

Por su parte, la Acción Cambiaria de Regreso, que es el medio procesal 
idóneo para exigir el pago a cualquier obligado diferente a la Entidad 
responsable del Pago, prescribe en un año contado desde la fecha del 
protesto o, si el título fuere sin protesto, desde la fecha del vencimiento 
y, en su caso, desde que concluyan los plazos de presentación. (Artículo 
790 del C. de Co.) y caduca si el título no fue presentado en tiempo para 
su aceptación o para su pago o si no se levantó el protesto conforme a la 
Ley (Artículo 787 del C. de Co.). 

Lo anterior quiere decir, que, si la factura contiene la fecha de 
vencimiento, la Acción Cambiaria Directa prescribe transcurridos 3 años 
desde esa fecha, por su parte la Acción Cambiaria de Regreso prescribe 
en 1 año desde la fecha del vencimiento o desde el último plazo para la 
presentación y caduca si la factura fue presentada después del día de su 
vencimiento. Igualmente, si la factura no menciona expresamente la 
fecha de su vencimiento, esta corresponde a 30 días calendario después 
de su emisión. En este punto se considera oportuno precisar que lo que 
prescribe no es la Factura sino la acción consagrada para exigir ante la 



 

 

autoridad judicial el pago de la obligación en ella contenida, y lo que 
caduca es el derecho a la acción.  

PRUEBAS 

Señor Juez, le solicito tener como prueba lo siguiente: 

1. Certificado de existencia y representación de MEDICAL HELP IPS 
2. Certificado de existencia y representación de NUEVA EPS S.A.  
3. Las facturas base de la obligación reclamada así: 

4. Factura de venta número A 317, por valor de $ 1665000. 
5. Factura de venta número A 321, por valor de $ 1440000. 
6. Factura de venta número A 323, por valor de $ 1170000. 
7. Factura de venta número A 326, por valor de $ 1125000. 
8. Factura de venta número A 328, por valor de $ 855000. 
9. Factura de venta número A 330, por valor de $ 405000. 
10. Factura de venta número A 419, por valor de $ 2160000. 
11. Factura de venta número A 420, por valor de $ 540000. 
12. Factura de venta número A 422, por valor de $ 2160000. 
13. Factura de venta número A 426, por valor de $ 540000. 
14. Factura de venta número A 428, por valor de $ 2160000. 
15. Factura de venta número A 429, por valor de $ 540000. 
16. Factura de venta número A 431, por valor de $ 2160000. 
17. Factura de venta número A 432, por valor de $ 540000. 
18. Factura de venta número A 434, por valor de $ 2160000. 
19. Factura de venta número A 435, por valor de $ 540000. 
20. Factura de venta número A 437, por valor de $ 2160000. 
21. Factura de venta número A 438, por valor de $ 540000. 
22. Factura de venta número A 440, por valor de $ 2160000. 
23. Factura de venta número A 443, por valor de $ 2160000. 
24. Factura de venta número A 444, por valor de $ 540000. 
25. Factura de venta número A 446, por valor de $ 2160000. 
26. Factura de venta número A 561, por valor de $ 540000. 
27. Factura de venta número A 563, por valor de $ 765000. 
28. Factura de venta número A 564, por valor de $ 495000. 
29. Factura de venta número A 569, por valor de $ 900000. 
30. Factura de venta número A 570, por valor de $ 540000. 
31. Factura de venta número A 573, por valor de $ 900000. 
32. Factura de venta número A 575, por valor de $ 540000. 
33. Factura de venta número A 576, por valor de $ 900000. 
34. Factura de venta número A 586, por valor de $ 540000. 
35. Factura de venta número A 783, por valor de $ 540000. 
36. Factura de venta número A 787, por valor de $ 540000. 
37. Factura de venta número A 796, por valor de $ 900000. 
38. Factura de venta número A 1039, por valor de $ 2160000. 
39. Factura de venta número A 1040, por valor de $ 990000. 
40. Factura de venta número A 1619, por valor de $ 1530000. 
41. Factura de venta número A 1663, por valor de $ 540000. 



 

 

42. Factura de venta número A 1664, por valor de $ 855000. 
43. Factura de venta número A 1666, por valor de $ 720000. 
44. Factura de venta número A 1667, por valor de $ 540000. 
45. Factura de venta número A 1669, por valor de $ 720000. 
46. Factura de venta número A 1670, por valor de $ 315000. 
47. Factura de venta número A 1679, por valor de $ 945000. 
48. Factura de venta número A 1681, por valor de $ 450000. 
49. Factura de venta número A 1682, por valor de $ 450000. 
50. Factura de venta número A 1690, por valor de $ 180000. 
51. Factura de venta número A 1691, por valor de $ 90000. 
52. Factura de venta número A 1706, por valor de $ 900000. 
53. Factura de venta número A 1707, por valor de $ 540000. 
54. Factura de venta número A 1709, por valor de $ 675000. 
55. Factura de venta número A 1710, por valor de $ 135000. 
56. Factura de venta número A 1712, por valor de $ 540000. 
57. Factura de venta número A 1713, por valor de $ 450000. 
58. Factura de venta número A 1724, por valor de $ 585000. 
59. Factura de venta número A 1725, por valor de $ 405000. 
60. Factura de venta número A 1732, por valor de $ 900000. 
61. Factura de venta número A 1734, por valor de $ 270000. 
62. Factura de venta número A 1825, por valor de $ 270000. 
63. Factura de venta número A 1827, por valor de $ 225000. 
64. Factura de venta número A 1828, por valor de $ 405000. 
65. Factura de venta número A 1833, por valor de $ 720000. 
66. Factura de venta número A 1845, por valor de $ 405000. 
67. Factura de venta número A 1846, por valor de $ 405000. 
68. Factura de venta número A 441, por valor de $ 540000. 
69. Factura de venta número A 447, por valor de $ 540000. 
70. Factura de venta número A 1080, por valor de $ 990000. 
71. Factura de venta número A 1322, por valor de $ 945000. 

COMPETENCIA 

Señor Juez, por razón de la naturaleza civil del asunto, la mayor cuantía 
de las pretensiones y el lugar de cumplimiento de la obligación (Yopal), 
es usted legalmente competente para avocar, el conocimiento de la 
presente demanda ejecutiva y proveerle justicia. 

PROCEDIMIENTO 

Con la presente demanda ejecutiva singular de mayor cuantía, se 
promueve un Proceso Ejecutivo Singular de mayor Cuantía, el cual debe 
tramitarse por el procedimiento legal ejecutivo singular, 
expresamente regulado por los arts. 422 y siguientes del Código General 
del Proceso. 

CUANTÍA 



 

 

 La cuantía de las pretensiones la estimo en CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES TRECIENTOS DIEZ MIL PESOS ($59.310.000)., suma 
dineraria esta que por ser superior a los 40 SMLMV e inferior a los ciento 
cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se trata de 
una MENOR CUANTÍA. 

ANEXOS  

1. Poder Debidamente conferido. 
2. Certificado de existencia y representación legal MEDICAL HELP IPS S.A.S 
3. Certificado de existencia y representación legal NUEVA EPS S.A.. 
4. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
5. Dos (2) copias de la demanda y sus anexos para el Traslado al 

Demandado y para el Archivo del Juzgado. 
 
 

NOTIFICACIONES 

Tanto MEDICAL HELP IPS como su apoderado recibe notificaciones a la 
dirección CARRERA 20 N. 39A – 56 de la ciudad de Yopal, tel: 3138700872 
Correo electrónico: gestioniuris@gmail.com  

NUEVA EPS S.A. Recibe notificaciones en la dirección CRA 85 K No. 46 A – 66 
– PISO 2 Y 3 BOGOTA D.C. de la ciudad de Bogotá D.C., al correo electrónico: 
Secretaria.general@nuevaeps.com.co 

Att, 

 

 

 

 

 

 

 

   

JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS 

 C.C. 1032446233   de   Yopal  

T. P. No. 269904 del C. S. De la J. 
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 SEÑOR 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA -REPARTO. 

E.S.D. 

 REF:  DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA 

DE:   MEDICAL HELP IPS S.A.S.  900878264-0 

CONTRA:  NUEVA EPS       S.A.                 Nit. 900156264-2 

SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR 

JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de 

apoderado de MEDICAL HELP IPS S.A.S. con nit. 900878264-0 con domicilio en la ciudad de 

Yopal, representada legalmente por JHON EDGARDO MORA ANGARITA identificado con cedula 

de ciudadanía No. 91264063, Mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, por medio 

del presente escrito me permito formular la siguiente solicitud de medidas cautelares en 

contra de NUEVA EPS S.A. Nit. 900156264-2, Asi: 

1. Embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto tenga o se lleguen a 

depositar en las cuentas corrientes o de ahorros, certificados de depósito, títulos 

representativos de valores y demás valores de que sea titular o beneficiarios el deudor 

NUEVA EPS S.A.  con domicilio en la ciudad de Bogotá, en las siguientes entidades 

bancarias: BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., BANCOLOMBIA S.A., CITIBANK COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS COLOMBIA, 

BBVA COLOMBIA, RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV 

VILLAS, BANCO W S.A., BANCO PROCREDIT, BANCAMIA, BANCO PICHINCHA S.A., 

BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA S.A., BANCO FINANDINA, BANCO MULTIBANK, 

BANCO SANTANDER, BANCO COPERATIVO COOPCENTRAL, BANCO COMPARTIR. Para 

los efectos anteriores sírvase limitar la medida hasta el monto de las obligaciones 

adeudadas y ordenar que se libren los oficios necesarios. 

Atentamente, 

 

 

JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS 

 C.C. 1032446233   de   Yopal  

T. P. No. 269904 del C. S. De la J. 
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SECUENCIA 26368 RV: Generación de la Demanda en línea No 9415
Radicacion Demandas Juzgados Civiles Municipales - Bogotá
<raddemcivilmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/07/2020 3:05 PM
Para:  Juzgado 16 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (361 KB)
SECUENCIA 26368 JUZGADO 16 CM.pdf;

Descargue los archivos del tramite a continuación : 
Archivo_1 
Archivo_2 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de julio de 2020 12:44
Para: GESTIONIURIS@GMAIL.COM <GESTIONIURIS@GMAIL.COM>; Radicacion Demandas Juzgados Civiles
Municipales - Bogotá <raddemcivilmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 9415
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 9415
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda. 

Departamento : BOGOTA.
Ciudad: BOGOTA, D.C. 

Especialidad: CIVIL MUNICIPAL 
Clase de Proceso: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 40-03-05 

Accionado/s : 
Tipo Sujeto: DEMANDANTE
Persona Jurídico: MEDICAL HELP IPS S.A.S.- Nit: 900878264,
Correo Electrónico: GESTIONIURIS@GMAIL.COM
Dirección: 
Teléfono: 

Tipo Sujeto: DEMANDADO
Persona Jurídico: NUEVA EPS S.A.- Nit: 900156264,



10/7/2020 Correo: Juzgado 16 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAyM2NhMDJlLTA0OTctNDg2ZC1iYzYxLTc4MjJiZDEyNThlZQAQAMrIbaruBS1OsKxKa1JzumU%3D 2/2

Correo Electrónico: 
Dirección: 
Teléfono: 

Tipo Sujeto: APODERADO
Persona Natural: JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS 
Número de Identificación: 1032446233
Correo Electrónico: 
Dirección: 
Teléfono: 

Descargue los archivos del tramite a continuación : 
Archivo_1 
Archivo_2 

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas.
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 
 
Expediente Nro. 110014003016 2020 00 313 00. 
DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS S.A.S  
DEMANDADO: NUEVA EPS 
 
Bajo el amparo del artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente solicitud para 

que en el término cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese poder especial conferido al profesional del derecho que interpone la 

demanda, donde se indique cada uno de los títulos valores traídos como base de la ejecución. 
 
2. Apórtese copia del contrato suscrito entre la demandante y la demandada, 

acorde con lo establecido en el artículo56 de la Ley 1438 de 2011 
 
3. Apórtense los soportes correspondientes a la prestación del servicio, conforme 

lo establece el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007. 
 
4. Amplíense los hechos de la demanda, informando la fecha de exigibilidad de 

cada factura. 
 
5. Del escrito de subsanación y sus anexos apórtese copia para el traslado a la 

parte pasiva y para el archivo del juzgado 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 
JUEZ 

 
 
 

Firmado Por: 
 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

35fb282c876d95493cc4291076e16e6d0af2254c513a7bfc9dcf6c6021707735 
Documento generado en 21/07/2020 09:44:39 a.m. 



 

 

SEÑOR 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

E.S.D. 

  REF:  DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA 

DE:   MEDICAL HELP IPS S.A.S. Nit. 900878264-0 

CONTRA:  NUEVA EPS    S.A.                Nit. 900156264-2 

RADICADO: 2020-00313-00 

JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS abogado en ejercicio, mayor y 
vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado de 
MEDICAL HELP IPS S.A.S. con nit. 900878264-0 con domicilio en la 
ciudad de Yopal, representada legalmente por JHON EDGARDO MORA 
ANGARITA identificado con cedula de ciudadanía No. 91264063, Mayor 
de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín, por medio del presente 
escrito me permito formular ante su Despacho demanda ejecutiva de 
mayor cuantía basada en título valor FACTURAS, contra de NUEVA EPS 
S.A. identificado con NIT. 900156264-2 con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., representada legalmente por JOSE FERNANDO CARDONA 
URIBE identificado con C.C. No. 79267821, presento subsanación a la 
demanda conforme a lo señalado en el auto de inadmisión así: 

 

HECHOS 

1. Entre medicalhelp ips y nueva EPS se celebró contrato de prestación de 
servicios de salud para el régimen contributivo en la modalidad de 
paquete – contrato número 01-03-02-00412-2017 – el día 30 de 
noviembre de 2017.  

2. Además, entre medical help ips y nueva eps se celebró contrato de 
prestación de servicios de salud para el régimen subsidiado en la 
modalidad de evento - contrato número 02-01-02-00203-2017 - el día 10 
de julio de 2017. 

3. MEDICAL HELP IPS S.A.S. presta sus servicios de atención integral 
especializada para niños con discapacidad en la ciudad de Yopal. 
 

4. NUEVA EPS S.A Durante los años 2016 A 2019 ha autorizado la atención 
a sus usuarios en MEDICAL HELP IPS S.A.S. 
 

5. Conforme lo establece el articulo 21 del decreto 4747 de 2007 y lo 
estipulado y aceptado por nueva eps y medical help ips, los soportes que 
acompañan cada factura son los siguientes: 1.- Autorización de servicios 



 

 

emitida por NUEVA EPS. 2.-Orden médica. 3.- Planilla de asistencia 
paciente.   
 

6. MEDICAL HELP IPS S.A.S. le ha presentado a la demandada facturas 
para el pago por los servicios prestados las cuales nunca han sido 
glosadas, ni devueltas ninguna de ellas, encontrándose todas pendiente 
de pago. 
 

7. A la fecha de presentación de esta demanda NUEVA EPS S.A no ha 
pagado ninguna de las sesenta y ocho facturas que relaciono a 
continuación: 
 

  RELACION DE FACTURAS PENDIENTES DE PAGO   

# 
No 
Factura 

Fecha de Radicado Valor Neto 

  

Fecha de 
Vencimiento 

1 317 17/01/2017 1.665.000 18/03/2017 

2 321 17/01/2017 1.440.000 18/03/2017 

3 323 17/01/2017 1.170.000 18/03/2017 

4 326 17/01/2017 1.125.000 18/03/2017 

5 328 17/01/2017 855.000 18/03/2017 

6 330 17/01/2017 405.000 18/03/2017 

7 419 2/05/2017 2.160.000 1/07/2017 

8 420 2/05/2017 540.000 1/07/2017 

9 422 2/05/2017 2.160.000 1/07/2017 

10 426 2/05/2017 540.000 1/07/2017 

11 428 2/05/2017 2.160.000 1/07/2017 

12 429 2/05/2017 540.000 1/07/2017 

13 431 2/05/2017 2.160.000 1/07/2017 

14 432 2/05/2017 540.000 1/07/2017 

15 434 2/05/2017 2.160.000 1/07/2017 

16 435 2/05/2017 540.000 1/07/2017 

17 437 2/05/2017 2.160.000 1/07/2017 

18 438 2/05/2017 540.000 1/07/2017 

19 440 2/05/2017 2.160.000 1/07/2017 

20 443 2/05/2017 2.160.000 1/07/2017 

21 444 2/05/2017 540.000 1/07/2017 

22 446 2/05/2017 2.160.000 1/07/2017 

23 561 4/07/2017 540.000 2/09/2017 



 

 

24 563 4/07/2017 765.000 2/09/2017 

25 564 4/07/2017 495.000 2/09/2017 

26 569 4/07/2017 900.000 2/09/2017 

27 570 4/07/2017 540.000 2/09/2017 

28 573 4/07/2017 900.000 2/09/2017 

29 575 4/07/2017 540.000 2/09/2017 

30 576 4/07/2017 900.000 2/09/2017 

31 586 4/07/2017 540.000 2/09/2017 

32 783 10/10/2017 540.000 9/12/2017 

33 787 10/10/2017 540.000 9/12/2017 

34 796 10/10/2017 900.000 9/12/2017 

35 1039 9/03/2018 2.160.000 8/05/2018 

36 1040 9/03/2018 990.000 8/05/2018 

37 1619 12/02/2019 1.530.000 13/04/2019 

38 1663 13/03/2019 540.000 12/05/2019 

39 1664 13/03/2019 855.000 12/05/2019 

40 1666 13/03/2019 720.000 12/05/2019 

41 1667 13/03/2019 540.000 12/05/2019 

42 1669 13/03/2019 720.000 12/05/2019 

43 1670 13/03/2019 315.000 12/05/2019 

44 1679 13/03/2019 945.000 12/05/2019 

45 1681 13/03/2019 450.000 12/05/2019 

46 1682 13/03/2019 450.000 12/05/2019 

47 1690 13/03/2019 180.000 12/05/2019 

48 1691 13/03/2019 90.000 12/05/2019 

49 1706 5/04/2019 900.000 4/06/2019 

50 1707 5/04/2019 540.000 4/06/2019 

51 1709 5/04/2019 675.000 4/06/2019 

52 1710 5/04/2019 135.000 4/06/2019 

53 1712 5/04/2019 540.000 4/06/2019 

54 1713 5/04/2019 450.000 4/06/2019 

55 1724 5/04/2019 585.000 4/06/2019 

56 1725 5/04/2019 405.000 4/06/2019 

57 1732 5/04/2019 900.000 4/06/2019 

58 1734 5/04/2019 270.000 4/06/2019 

59 1825 13/05/2019 270.000 12/07/2019 

60 1827 13/05/2019 225.000 12/07/2019 

61 1828 13/05/2019 405.000 12/07/2019 

62 1833 13/05/2019 720.000 12/07/2019 



 

 

63 1845 13/05/2019 405.000 12/07/2019 

64 1846 13/05/2019 405.000 12/07/2019 

65 441 2/05/2017 540.000 1/07/2017 

66 477 2/05/2017 540.000 1/07/2017 

67 1080 18/04/2018 990.000 17/06/2018 

68 1322 17/09/2018 945.000 16/11/2018 

  TOTAL, FACTURACION  59.310.000   

 
 
 

8. Que de acuerdo al literal D del artículo 13 de ley 1122 de 2007, las EPS 
tiene el plazo para el pago de facturas radicadas por los prestadores de 
servicios de sesenta (60) días posteriores a la radicación de factura, en 
cualquier caso, independientemente que existan glosas para la factura 
que para el caso no se han presentado. 
 

9. De acuerdo con la ley 1438 de 2011 en su Artículo 56: “Pagos a los 
prestadores de servicios de salud. Las Entidades Promotoras de Salud 
pagarán los servicios a los prestadores de servicios de salud dentro de los 
plazos, condiciones, términos y porcentajes que establezca el Gobierno 
Nacional según el mecanismo de pago, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 1122 de 2007 
 
El no pago dentro de los plazos causará intereses moratorios a la tasa 
establecida para los impuestos administrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
Se prohíbe el establecimiento de la obligatoriedad de procesos de auditoría 
previa a la presentación de las facturas por prestación de servicios o 
cualquier práctica tendiente a impedir la recepción. 
Las entidades a que se refiere este artículo, deberán establecer 
mecanismos que permitan la facturación en línea de los servicios de salud, 
de acuerdo con los estándares que defina el Ministerio de la Protección 
Social. 
También se entienden por recibidas las facturas que hayan sido enviadas 
por los prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de 
Salud a través de correo certificado, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1122 de 2007, sin perjuicio del cobro ejecutivo que podrán realizar los 
prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de Salud en 
caso de no cancelación de los recursos” 
 

10. La totalidad de la facturación ha sido radicada físicamente en las 
instalaciones de NUEVA EPS S.A. en Yopal. Por lo tanto, se entienden 
por recibidas las facturas por parte de NUEVA EPS S.A. (Anexo: relación 
de toda la facturación con sus números de radicado y fechas de 
vencimiento) 
 



 

 

11. Conforme al concepto 35471 de 2014 de la SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE SALUD en el  cual se refiere a la aceptación de la factura 
así: 
 
“…En cuanto a la aceptación de la factura, considera esta oficina que se debe aplicar lo 
dispuesto en los artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 23 del Decreto 4747 de 2007, en 
cuanto a que la Entidad Responsable del Pago cuenta con 30 días a partir de la 
presentación de la factura para informar las Glosas o las Devoluciones a las que haya 
lugar, transcurridos los cuales sin que se presenten objeciones la misma se entiende 
aceptada y debe ser pagada. Lo anterior, en aplicación del artículo 3 de la Ley 153 de 
1887 conforme al cual prevalece la norma especial sobre la general, en este caso la 
contenida en la Ley 1122 de 2007. En cuanto a la Acción con que cuenta el Prestador de 
Servicios de Salud que ha librado una o más facturas que no fueron glosadas ni devueltas 
por la Entidad Responsable del Pago dentro de los 30 días siguientes a su presentación, 
y respecto de las cuales no se ha registrado el pago, estableció el Código de Comercio la 
Acción Cambiaria, la cual procede en los siguientes casos: “ARTÍCULO 780. CASOS EN 
QUE PROCEDE LA ACCIÓN CAMBIARIA. La acción cambiaria se ejercitará: En caso de falta 
de aceptación o de aceptación parcial; En caso de falta de pago o de pago parcial…) 
 

12. El plazo se halla vencido y el demandado no ha cancelado ni el 
capital ni los intereses comerciales. 
 

13. De los hechos anteriores se colige la existencia de una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible de pagar unas cantidades liquidas 
de dinero. 
 

14. MEDICAL HELP IPS S.A.S. con nit. 900878264-0 con domicilio 
en la ciudad de Yopal, representada legalmente por JHON EDGARDO 
MORA ANGARITA identificado con cedula de ciudadanía No. 91264063, 
en su calidad de acreedor de todas las facturas presentadas al 
demandado, me ha conferido poder judicial especial para iniciar y 
tramitar el correspondiente proceso ejecutivo. 

PRETENSIONES 

1. Señor Juez, le solicito respetuosamente se sirva librar orden de 
mandamiento ejecutivo de pago en contra del demandado, y a favor de 
mi poderdante, por las siguientes sumas: 

1.1. UN MILLON SEISCIENTOS SESENA Y CINCO MIL PESOS 
($1665000), por el valor del capital contenido en la factura No. 317 con 
fecha de radicación 17 de enero de 2017. 

1.2. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 317 a partir del 18 de Marzo de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  



 

 

1.3. UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($1440000), por el valor del capital contenido en la factura No. 321 con 
fecha de radicación 17 de enero de 2017. 

1.4. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 321 a partir del 18 de Marzo de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.5. UN MILLON CIENTO SETENTA MIL PESOS ($1170000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 323 con fecha de radicación 
17 de enero de 2017. 

1.6. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 323 a partir del 18 de Marzo de 2017    y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.7. UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS ($1125000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 326 con fecha de 
radicación 17 de enero de 2017. 

1.8. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 326 a partir del 18 de Marzo de 2017    y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.9. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($855000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 328 con fecha de 
radicación 17 de enero de 2017. 

1.10. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 328 a partir del 18 de Marzo de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.11. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 330 con fecha de radicación 17 de 
enero de 2017. 

1.12. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 330 a partir del 18 de Marzo de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.13. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 419 con fecha de 
radicación 2 de mayo de 2017. 

1.14. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 



 

 

factura No. 419 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.15. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 420 con fecha de radicación 2 de 
mayo de 2017. 

1.16. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 420 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.17. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 422 con fecha de 
radicación 2 de mayo de 2017. 

1.18. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 422 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.19. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 426 con fecha de radicación 2 de 
mayo de 2017. 

1.20. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 426 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.21. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 428 con fecha de 
radicación 2 de mayo de 2017. 

1.22. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 428 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.23. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 429 con fecha de radicación 2 de 
mayo de 2017.. 

1.24. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 429 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.25. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 431 con fecha de 
radicación 2 de mayo de 2017.. 



 

 

1.26. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 431 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.27. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 432 con fecha de radicación 2 de 
mayo de 2017.. 

1.28. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 432 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.29. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 434 con fecha de 
radicación 2 de mayo de 2017.. 

1.30. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 434 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.31. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 435 con fecha de radicación 2 de 
mayo de 2017.. 

1.32. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 435 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.33. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 437 con fecha de 
radicación 2 de mayo de 2017.. 

1.34. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 437 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.35. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 438 con fecha de radicación 2 de 
mayo de 2017.. 

1.36. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 438 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  



 

 

1.37. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 440 con fecha de 
radicación 2 de mayo de 2017.. 

1.38. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 440 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.39. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 443 con fecha de 
radicación 2 de mayo de 2017.. 

1.40. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 443 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.41. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 444 con fecha de radicación 2 de 
mayo de 2017. 

1.42. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 444 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.43. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 446 con fecha de 
radicación 2 de mayo de 2017. 

1.44. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 446 a partir del 01 de Julio de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.45. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 561 con fecha de radicación 04 de 
julio de 2017. 

1.46. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 561 a partir del 02 de septiembre de 2017 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.47. SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS ($765000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 563 con fecha de radicación 
04 de julio de 2017. 

1.48. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 



 

 

factura No. 563 a partir del 02 de septiembre de 2017 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.49. CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($495000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 564 con fecha de 
radicación 04 de julio de 2017. 

1.50. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 564 a partir del 02 de septiembre de 2017 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.51. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 569 con fecha de radicación 04 de julio de 
2017 

1.52. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 569 a partir del 02 de septiembre de 2017 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.53. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 570 con fecha de radicación 04 de 
julio de 2017. 

1.54. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 570 a partir del 02 de septiembre de 2017 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.55. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 573 con fecha de radicación 04 de julio de 
2017. 

1.56. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 573 a partir del 02 de septiembre de 2017 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.57. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 575 con fecha de radicación 04 de 
julio de 2017. 

1.58. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 575 a partir del 02 de septiembre de 2017 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.59. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 576 con fecha de radicación 04 de julio de 
2017. 



 

 

1.60. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 576 a partir del 02 de septiembre de 2017 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.61. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 586 con fecha de radicación 04 de 
julio de 2017. 

1.62. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 586 a partir del 02 de septiembre de 2017 y hasta que 
se satisfagan las pretensiones.  

1.63. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 783 con fecha de radicación 10 de 
octubre de 2017. 

1.64. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 783 a partir del 09 de diciembre de 2017  y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.65. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 787 con fecha de radicación 10 de 
octubre de 2017. 

1.66. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 787 a partir del 09 de diciembre de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.67. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 796 con fecha de radicación 10 de octubre 
de 2017. 

1.68. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 796 a partir del 09 de diciembre de 2017 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.69. DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS ($2160000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1039 con fecha de 
radicación 09 de Marzo de 2018. 

1.70. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1039 a partir del 08 de Mayo de 2018 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  



 

 

1.71. NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($990000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1040 con fecha de radicación 09 de 
Marzo de 2018. 

1.72. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1040 a partir del del 08 de Mayo de 2018 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.73. UN MILLON QUINIENTOS TREINTA MIL PESOS ($1530000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1619 con fecha de 
radicación 12 de febrero de 2019. 

1.74. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1619 a partir del 13 de abril de 2019 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.75. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1663 con fecha de radicación 13 de 
marzo de 2019. 

1.76. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1663 a partir del 12 de mayo de 2019 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.77. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS ($855000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1664 con fecha de 
radicación 13 de marzo de 2019. 

1.78. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1664 a partir del 12 de mayo de 2019 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.79. SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($720000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1666 con fecha de radicación 13 de 
marzo de 2019. 

1.80. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1666 a partir del 12 de mayo de 2019 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.81. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1667 con fecha de radicación 13 de 
marzo de 2019. 

1.82. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 



 

 

factura No. 1667 a partir del 12 de mayo de 2019 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.83. SETECIENTOS VEINTE MIL PESOS ($720000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1669 con fecha de radicación 13 de 
marzo de 2019. 

1.84. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1669 a partir del 12 de mayo de 2019  y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.85. TRECIENTOS QUINCE MIL PESOS ($315000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1670 con fecha de radicación 13 de 
marzo de 2019. 

1.86. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1670 a partir del 12 de mayo de 2019  y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.87. NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS ($945000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1679 con fecha de 
radicación 13 de marzo de 2019. 

1.88. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1679 a partir del 12 de mayo de 2019  y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.89. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1681 con fecha de radicación 13 
de marzo de 2019. 

1.90. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1681 a partir del 12 de mayo de 2019 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.91. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1682 con fecha de radicación 13 
de marzo de 2019. 

1.92. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1682 a partir del 12 de mayo de 2019 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.93. CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($180000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 1690 con fecha de radicación 13 de marzo 
de 2019. 



 

 

1.94. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1690 a partir del 12 de mayo de 2019 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.95. NOVENTA MIL PESOS ($90000), por el valor del capital contenido en 
la factura No. 1691 con fecha de radicación 13 de marzo de 2019. 

1.96. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1691 a partir del 12 de mayo de 2019 y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.97. NOVENCIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 1706 con fecha de radicación 05 de abril de 
2019. 

1.98. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la superintendencia 
bancaria, por el no pago del valor del capital contenido en el documento 
factura No. 1706 a partir del 04 de junio de 2019  y hasta que se 
satisfagan las pretensiones.  

1.99. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor del 
capital contenido en la factura No. 1707 con fecha de radicación 05 de 
abril de 2019. 

1.100. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1707 a partir del 04 de junio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.101. SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS ($675000), 
por el valor del capital contenido en la factura No. 1709 con fecha de 
radicación 05 de abril de 2019. 

1.102. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1709 a partir del 04 de junio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.103. CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS ($135000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 1710 con fecha de radicación 
05 de abril de 2019. 

1.104. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1710 a partir del 04 de junio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  



 

 

1.105. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1712 con fecha de radicación 05 
de abril de 2019. 

1.106. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1712 a partir del 04 de junio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.107. CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450000), por 
el valor del capital contenido en la factura No. 1713 con fecha de 
radicación 05 de abril de 2019. 

1.108. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1713 a partir del 04 de junio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.109. QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS ($585000), 
por el valor del capital contenido en la factura No. 1724 con fecha de 
radicación 05 de abril de 2019. 

1.110. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1724 a partir del 04 de junio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.111. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1725 con fecha de radicación 05 
de abril de 2019. 

1.112. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1725 a partir del 04 de junio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.113. NOVECIENTOS MIL PESOS ($900000), por el valor del capital 
contenido en la factura No. 1732 con fecha de radicación 05 de abril de 
2019. 

1.114. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1732 a partir del 04 de junio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.115. DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($270000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1734 con fecha de radicación 05 
de abril de 2019. 

1.116. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 



 

 

en el documento factura No. 1734 a partir del 04 de junio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.117. DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($270000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1825 con fecha de radicación 13 
de mayo de 2019. 

1.118. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1825 a partir del 12 de julio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.119. DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($225000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 1827 con fecha de radicación 
13 de mayo de 2019 

1.120. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1827 a partir del 12 de julio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.121. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1828 con fecha de radicación 13 
de mayo de 2019. 

1.122. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1828 a partir del 12 de julio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.123. SETENCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($720000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1833 con fecha de radicación 13 
de mayo de 2019. 

1.124. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1833 a partir del 12 de julio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.125. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1845 con fecha de radicación 13 
de mayo de 2019. 

1.126. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1845 a partir del 12 de julio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.127. CUATROCIENTOS CINCO MIL PESOS ($405000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 1846 con fecha de radicación 13 
de mayo de 2019. 



 

 

1.128. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1846 a partir del 12 de julio de 2019  y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.129. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 441 con fecha de radicación 02 
de mayo de 2017. 

1.130. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 441 a partir del 01 de julio de 2017 y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.131. QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($540000), por el valor 
del capital contenido en la factura No. 477 con fecha de radicación 02 
de mayo de 2017. 

1.132. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 477 a partir del 01 de julio de 2017 y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.133. NOVECIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($990.000), por el 
valor del capital contenido en la factura No. 1080 con fecha de radicación 
18 de abril de 2018. 

1.134. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1080 a partir del 17 de junio de 2018 y 
hasta que se satisfagan las pretensiones.  

1.135. NOVENCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 
($945000), por el valor del capital contenido en la factura No. 1322 con 
fecha de radicación 17 de septiembre de 2018. 

1.136. Los intereses moratorios a la tasa certificada por la 
superintendencia bancaria, por el no pago del valor del capital contenido 
en el documento factura No. 1322 a partir del 16 de noviembre de 
2018 y hasta que se satisfagan las pretensiones.  

 

DETERMINACION DE LA CUANTIA 

Por el valor del capital de todas las pretensiones se determina la cuantía en 
la suma de: CINCUENTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS DIEZ MIL PESOS 
($59.310.000). 

 



 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Señor Juez, como fundamentos de derecho de las pretensiones 
esgrimidas, invoco lo preceptuado en las siguientes normas jurídicas: C. 
de Co, arts. 619 y s.s., 709 y s.s., 886; C. G del P., arts. 422 y s.s., y 
demás normas concordantes en facturación a entidades de salud asi: 

La Ley 1122 de 2007 estableció el mecanismo que deben seguir las EPS 
para realizar el pago a los Prestadores de Servicios de Salud, en este 
sentido dispuso: “ARTÍCULO 13. FLUJO Y PROTECCIÓN DE LOS 
RECURSOS.  

Los actores responsables de la administración, flujo y protección de los 
recursos deberán acogerse a las siguientes normas: (...) d) Las Entidades 
Promotoras de Salud EPS de ambos regímenes, pagarán los servicios a 
los Prestadores de Servicios de salud habilitados, mes anticipado en un 
100% si los contratos son por capitación.  

Si fuesen por otra modalidad, como pago por evento, global prospectivo o 
grupo diagnóstico se hará como mínimo un pago anticipado del 50% del 
valor de la factura, dentro de los cinco días posteriores a su presentación. 
En caso de no presentarse objeción o glosa alguna, el saldo se pagará 
dentro de los treinta días (30) siguientes a la presentación de la factura, 
siempre y cuando haya recibido los recursos del ente territorial en el caso 
del régimen subsidiado. De lo contrario, pagará dentro de los quince (15) 
días posteriores a la recepción del pago. 

El Ministerio de la Protección Social reglamentará lo referente a la 
contratación por capitación, a la forma y los tiempos de presentación, 
recepción, remisión y revisión de facturas, glosas y respuesta a glosas y 
pagos e intereses de mora, asegurando que aquellas facturas que 
presenten glosas queden canceladas dentro de los 60 días posteriores a 
la presentación de la factura;” (Negritas fuera de texto) Por su parte el 
Decreto 4747 de 2007, estableció en cuanto a la presentación de las 
facturas por parte de los Prestadores de Servicios de Salud, lo siguiente. 
“ARTÍCULO 21. SOPORTES DE LAS FACTURAS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. Los prestadores de servicios de salud deberán presentar a 
las entidades responsables de pago, las facturas con los soportes que, de 
acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el ministerio de la 
protección social. La entidad responsable del pago no podrá exigir 
soportes adicionales a los definidos para el efecto por el Ministerio de la 
Protección Social.” En desarrollo de lo anterior, el Ministerio de la 
Protección Social determinó cuáles son los soportes de las facturas de 
prestación de servicios de salud, en el Anexo Técnico No. 5 de la 
Resolución 3047 de 2008. Posteriormente, la Ley 1438 de 2011 estableció 
en el parágrafo 1 del artículo 50 que "la facturación de las Entidades 
Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Salud deberá 
ajustarse en todos los aspectos a los requisitos fijados por el Estatuto 
Tributario y la Ley 1231 de 2008”, norma que modificó los artículos 772, 
773, 774, 777, 778 y 779 del Código de Comercio - Decreto 410 de 1971. 
Finalmente, dispuso la Ley 1438 de 2011 en su artículo 56, en cuanto al 
pago a los prestadores de servicios de salud, lo siguiente: “ARTÍCULO 56. 



 

 

PAGOS A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. Las Entidades 
Promotoras de Salud pagarán los servicios a los prestadores de servicios 
de salud dentro de los plazos, condiciones, términos y porcentajes que 
establezca el Gobierno Nacional según el mecanismo de pago, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1122 de 2007. El no pago dentro de los plazos 
causará intereses moratorios a la tasa establecida para los impuestos 
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN). Se prohíbe el establecimiento de la obligatoriedad de procesos de 
auditoría previa a la presentación de las facturas por prestación de 
servicios o cualquier práctica tendiente a impedir la recepción. Las 
entidades a que se refiere este artículo, deberán establecer mecanismos 
que permitan la facturación en línea de los servicios de salud, de acuerdo 
con los estándares que defina el Ministerio de la Protección Social. 
También se entienden por recibidas las facturas que hayan sido enviadas 
por los prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de 
Salud a través de correo certificado, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
1122 de 2007, sin perjuicio del cobro ejecutivo que podrán realizar los 
prestadores de servicios de salud a las Entidades Promotoras de Salud 
en caso de no cancelación de los recursos.” (Negritas fuera de texto) 
Teniendo en cuenta la remisión directa hecha por la Ley 1438 de 2011 
en cuanto a que la facturación de las Entidades Promotoras de Salud y 
las Instituciones Prestadoras de Salud se rige por lo dispuesto en la Ley 
1231 de 2008, se recuerda que la factura cambiaria fue definida por el 
artículo 772 del Código de Comercio (modificado por el art. 1 de la Ley 
1231 de 2008) como un título valor que el vendedor o prestador del 
servicio podrá librar y entregar o remitir al comprador o beneficiario del 
servicio. En el caso de servicios de salud, es claro que la factura la libra 
el Prestador de Servicios de Salud y se entrega al comprador del servicio 
(Entidad Responsable del Pago) y no a su beneficiario.  

Este artículo dispuso, además, que no podrá librarse factura que no 
corresponda a bienes entregados real y materialmente o a servicios 
efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito. Por 
otra parte, las facturas libradas por los Prestadores de Servicios de Salud 
deben cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 621 y 774 
del C. de Co. (modificado por el art. 3 de la Ley 1231 de 2008) y 617 del 
Estatuto Tributario Nacional. En caso que la factura no cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 774 del C. de Co. (modificado por el 
art. 3 de la Ley 1231 de 2008) perderá su carácter de título valor, lo cual 
no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 
Asimismo, de conformidad con los artículos 779 y 691 del C. de Co. el 
Prestador de Servicios de Salud debe presentar la factura para su pago 
el día de su vencimiento o dentro de los 8 días siguientes comunes, y en 
ausencia de mención expresa de la fecha de vencimiento en la factura, se 
entenderá que debe ser pagada dentro de los 30 días calendario 
siguientes a la emisión. (Nral 1 del artículo 774 del C. de Co. modificado 
por el art. 3 de la Ley 1231 de 2008) En cuanto a la aceptación de la 
factura, considera esta oficina que se debe aplicar lo dispuesto en los 
artículos 13 de la Ley 1122 de 2007 y 23 del Decreto 4747 de 2007, en 
cuanto a que la Entidad Responsable del Pago cuenta con 30 días a partir 
de la presentación de la factura para informar las Glosas o las 



 

 

Devoluciones a las que haya lugar, transcurridos los cuales sin que se 
presenten objeciones la misma se entiende aceptada y debe ser pagada. 
Lo anterior, en aplicación del artículo 3 de la Ley 153 de 1887 conforme 
al cual prevalece la norma especial sobre la general, en este caso la 
contenida en la Ley 1122 de 2007. En cuanto a la Acción con que cuenta 
el Prestador de Servicios de Salud que ha librado una o más facturas que 
no fueron glosadas ni devueltas por la Entidad Responsable del Pago 
dentro de los 30 días siguientes a su presentación, y respecto de las 
cuales no se ha registrado el pago, estableció el Código de Comercio la 
Acción Cambiaria, la cual procede en los siguientes casos: “ARTÍCULO 
780. CASOS EN QUE PROCEDE LA ACCIÓN CAMBIARIA.  

La acción cambiaria se ejercitará: En caso de falta de aceptación o de 
aceptación parcial; En caso de falta de pago o de pago parcial, y Cuando 
el girador o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 
liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier 
otra situación semejante.” (Negritas fuera de texto) La Acción Cambiaria 
puede ser Directa si se ejercita contra el aceptante de la factura, en este 
caso la Entidad Responsable del Pago; asimismo, puede ser de Regreso 
si la factura fue negociada y la acción se ejercita contra cualquier otro 
obligado. (Artículo 781 del C. de Co.) Ahora bien, en cuanto a la 
Prescripción de la Acción Cambiaria Directa, que es el medio procesal 
idóneo para obtener la cancelación de los servicios de salud por parte de 
la Entidad Responsable del Pago, estableció el Código de Comercio en el 
artículo 789 que la misma opera transcurridos tres años contados a 
partir del día del vencimiento, sin que frente a ella opere el fenómeno de 
la caducidad.  

Por su parte, la Acción Cambiaria de Regreso, que es el medio procesal 
idóneo para exigir el pago a cualquier obligado diferente a la Entidad 
responsable del Pago, prescribe en un año contado desde la fecha del 
protesto o, si el título fuere sin protesto, desde la fecha del vencimiento 
y, en su caso, desde que concluyan los plazos de presentación. (Artículo 
790 del C. de Co.) y caduca si el título no fue presentado en tiempo para 
su aceptación o para su pago o si no se levantó el protesto conforme a la 
Ley (Artículo 787 del C. de Co.). 

Lo anterior quiere decir, que, si la factura contiene la fecha de 
vencimiento, la Acción Cambiaria Directa prescribe transcurridos 3 años 
desde esa fecha, por su parte la Acción Cambiaria de Regreso prescribe 
en 1 año desde la fecha del vencimiento o desde el último plazo para la 
presentación y caduca si la factura fue presentada después del día de su 
vencimiento. Igualmente, si la factura no menciona expresamente la 
fecha de su vencimiento, esta corresponde a 30 días calendario después 
de su emisión. En este punto se considera oportuno precisar que lo que 
prescribe no es la Factura sino la acción consagrada para exigir ante la 
autoridad judicial el pago de la obligación en ella contenida, y lo que 
caduca es el derecho a la acción.  

PRUEBAS 

Señor Juez, le solicito tener como prueba lo siguiente: 



 

 

1. Certificado de existencia y representación de MEDICAL HELP IPS 
2. Certificado de existencia y representación de NUEVA EPS S.A.  
3. Contrato de prestación de servicios régimen contributivo entre nueva eps 

y medical help ips. 
4. Contrato de prestación de servicios régimen subsidiado entre nueva eps 

y medical help ips. 
5. Las facturas base de la obligación reclamada así: 

6. Factura de venta número A 317, por valor de $ 1665000. 
7. Factura de venta número A 321, por valor de $ 1440000. 
8. Factura de venta número A 323, por valor de $ 1170000. 
9. Factura de venta número A 326, por valor de $ 1125000. 
10. Factura de venta número A 328, por valor de $ 855000. 
11. Factura de venta número A 330, por valor de $ 405000. 
12. Factura de venta número A 419, por valor de $ 2160000. 
13. Factura de venta número A 420, por valor de $ 540000. 
14. Factura de venta número A 422, por valor de $ 2160000. 
15. Factura de venta número A 426, por valor de $ 540000. 
16. Factura de venta número A 428, por valor de $ 2160000. 
17. Factura de venta número A 429, por valor de $ 540000. 
18. Factura de venta número A 431, por valor de $ 2160000. 
19. Factura de venta número A 432, por valor de $ 540000. 
20. Factura de venta número A 434, por valor de $ 2160000. 
21. Factura de venta número A 435, por valor de $ 540000. 
22. Factura de venta número A 437, por valor de $ 2160000. 
23. Factura de venta número A 438, por valor de $ 540000. 
24. Factura de venta número A 440, por valor de $ 2160000. 
25. Factura de venta número A 443, por valor de $ 2160000. 
26. Factura de venta número A 444, por valor de $ 540000. 
27. Factura de venta número A 446, por valor de $ 2160000. 
28. Factura de venta número A 561, por valor de $ 540000. 
29. Factura de venta número A 563, por valor de $ 765000. 
30. Factura de venta número A 564, por valor de $ 495000. 
31. Factura de venta número A 569, por valor de $ 900000. 
32. Factura de venta número A 570, por valor de $ 540000. 
33. Factura de venta número A 573, por valor de $ 900000. 
34. Factura de venta número A 575, por valor de $ 540000. 
35. Factura de venta número A 576, por valor de $ 900000. 
36. Factura de venta número A 586, por valor de $ 540000. 
37. Factura de venta número A 783, por valor de $ 540000. 
38. Factura de venta número A 787, por valor de $ 540000. 
39. Factura de venta número A 796, por valor de $ 900000. 
40. Factura de venta número A 1039, por valor de $ 2160000. 
41. Factura de venta número A 1040, por valor de $ 990000. 
42. Factura de venta número A 1619, por valor de $ 1530000. 
43. Factura de venta número A 1663, por valor de $ 540000. 
44. Factura de venta número A 1664, por valor de $ 855000. 
45. Factura de venta número A 1666, por valor de $ 720000. 



 

 

46. Factura de venta número A 1667, por valor de $ 540000. 
47. Factura de venta número A 1669, por valor de $ 720000. 
48. Factura de venta número A 1670, por valor de $ 315000. 
49. Factura de venta número A 1679, por valor de $ 945000. 
50. Factura de venta número A 1681, por valor de $ 450000. 
51. Factura de venta número A 1682, por valor de $ 450000. 
52. Factura de venta número A 1690, por valor de $ 180000. 
53. Factura de venta número A 1691, por valor de $ 90000. 
54. Factura de venta número A 1706, por valor de $ 900000. 
55. Factura de venta número A 1707, por valor de $ 540000. 
56. Factura de venta número A 1709, por valor de $ 675000. 
57. Factura de venta número A 1710, por valor de $ 135000. 
58. Factura de venta número A 1712, por valor de $ 540000. 
59. Factura de venta número A 1713, por valor de $ 450000. 
60. Factura de venta número A 1724, por valor de $ 585000. 
61. Factura de venta número A 1725, por valor de $ 405000. 
62. Factura de venta número A 1732, por valor de $ 900000. 
63. Factura de venta número A 1734, por valor de $ 270000. 
64. Factura de venta número A 1825, por valor de $ 270000. 
65. Factura de venta número A 1827, por valor de $ 225000. 
66. Factura de venta número A 1828, por valor de $ 405000. 
67. Factura de venta número A 1833, por valor de $ 720000. 
68. Factura de venta número A 1845, por valor de $ 405000. 
69. Factura de venta número A 1846, por valor de $ 405000. 
70. Factura de venta número A 441, por valor de $ 540000. 
71. Factura de venta número A 447, por valor de $ 540000. 
72. Factura de venta número A 1080, por valor de $ 990000. 
73. Factura de venta número A 1322, por valor de $ 945000. 

COMPETENCIA 

Señor Juez, por razón de la naturaleza civil del asunto, la mayor cuantía 
de las pretensiones y el lugar de cumplimiento de la obligación (Yopal), 
es usted legalmente competente para avocar, el conocimiento de la 
presente demanda ejecutiva y proveerle justicia. 

PROCEDIMIENTO 

Con la presente demanda ejecutiva singular de mayor cuantía, se 
promueve un Proceso Ejecutivo Singular de mayor Cuantía, el cual debe 
tramitarse por el procedimiento legal ejecutivo singular, 
expresamente regulado por los arts. 422 y siguientes del Código General 
del Proceso. 

CUANTÍA 

 La cuantía de las pretensiones la estimo en CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES TRECIENTOS DIEZ MIL PESOS ($59.310.000)., suma 
dineraria esta que por ser superior a los 40 SMLMV e inferior a los ciento 



 

 

cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se trata de 
una MENOR CUANTÍA. 

 

ANEXOS  

1. Poder Debidamente conferido. 
2. Certificado de existencia y representación legal MEDICAL HELP IPS S.A.S 
3. Certificado de existencia y representación legal NUEVA EPS S.A. 
4. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 
5. Dos (2) copias de la demanda y sus anexos para el Traslado al 

Demandado y para el Archivo del Juzgado. 
 
 

NOTIFICACIONES 

Tanto MEDICAL HELP IPS como su apoderado recibe notificaciones a la 
dirección CARRERA 20 N. 39A – 56 de la ciudad de Yopal, tel: 3138700872 
Correo electrónico: gestioniuris@gmail.com  

NUEVA EPS S.A. Recibe notificaciones en la dirección CRA 85 K No. 46 A – 66 
– PISO 2 Y 3 BOGOTA D.C. de la ciudad de Bogotá D.C., al correo electrónico: 
Secretaria.general@nuevaeps.com.co 

Att, 

 

 

 

 

 

 

 

   

JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS 

 C.C. 1032446233   de   Yopal  

T. P. No. 269904 del C. S. De la J. 
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Andrés Cristancho <xtancho@gmail.com>

Poder Especial Nueva Eps
1 mensaje

Medical Help Ips <medicalhelpyopal@gmail.com> 27 de julio de 2020, 10:48
Para: Andrés Cristancho <xtancho@gmail.com>, gestioniuris@gmail.com

Señor

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

E.S.D                    

DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS S.A.S

DEMANDADO: NUEVA EPS S.A.                  

ASUNTO: PODER ESPECIAL PARA PROCESO EJECUTIVO

RADICADO: 2020-00313-00

 

JHON EDGARDO MORA ANGARITA, Mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Medellín,
identificado con la cédula de ciudadanía número 91264063 en mi calidad de representante legal
de MEDICAL HELP IPS S.A.S. Nit. 900878264-0 manifiesto que OTORGO PODER ESPECIAL, al
señor  JORGE ANDRÉS CRISTANCHO VARGAS, abogado en ejercicio, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía 1032446233 de Bogotá, y portador de la T.P. 269904 del
C.S. de la J., para que en nombre de la sociedad que represento inicie y lleve hasta su
terminación PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA en contra de NUEVA EPS S.A. Nit.
900.156.264-2, basado en las siguientes facturas aquí relacionadas:

  RELACIÓN DE FACTURAS PENDIENTES DE
PAGO

 
 

#
No Factura Fecha de

Radicado Valor Neto

1 317 17/01/17 1.665.000
2 321 17/01/17 1.440.000
3 323 17/01/17 1.170.000
4 326 17/01/17 1.125.000
5 328 17/01/17 855.000
6 330 17/01/17 405.000
7 419 02/05/17 2.160.000
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8 420 02/05/17 540.000
9 422 02/05/17 2.160.000
10 426 02/05/17 540.000
11 428 02/05/17 2.160.000
12 429 02/05/17 540.000
13 431 02/05/17 2.160.000
14 432 02/05/17 540.000
15 434 02/05/17 2.160.000
16 435 02/05/17 540.000
17 437 02/05/17 2.160.000
18 438 02/05/17 540.000
19 440 02/05/17 2.160.000
20 443 02/05/17 2.160.000
21 444 02/05/17 540.000
22 446 02/05/17 2.160.000
23 561 04/07/17 540.000
24 563 04/07/17 765.000
25 564 04/07/17 495.000
26 569 04/07/17 900.000
27 570 04/07/17 540.000
28 573 04/07/17 900.000
29 575 04/07/17 540.000
30 576 04/07/17 900.000
31 586 04/07/17 540.000
32 783 10/10/17 540.000
33 787 10/10/17 540.000
34 796 10/10/17 900.000
35 1039 09/03/18 2.160.000
36 1040 09/03/18 990.000
37 1619 12/02/19 1.530.000
38 1663 13/03/19 540.000
39 1664 13/03/19 855.000
40 1666 13/03/19 720.000
41 1667 13/03/19 540.000
42 1669 13/03/19 720.000
43 1670 13/03/19 315.000
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44 1679 13/03/19 945.000
45

YANETH OVEJERO CRUZ
ADMINISTRADORA MEDICAL HELP IPS
CR 20 No 39A- 56 YOPÀL
CEL 3134794230

PODER NUEVA EPS.pdf
530K



 

 

Señor 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  

BOGOTA D.C. 

E.S.D                      

DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS S.A.S 

DEMADADO: NUEVA EPS S.A.                    

ASUNTO: PODER ESPECIAL PARA PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 2020-00313-00 

 

JHON EDGARDO MORA ANGARITA, Mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 91264063 en mi 
calidad de representante legal de MEDICAL HELP IPS S.A.S. Nit. 900878264-0 

manifiesto que OTORGO PODER ESPECIAL, al señor JORGE ANDRES 

CRISTANCHO VARGAS, abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía 1032446233 de Bogotá, y portador de la T.P. 269904 
del C.S. de la J., para que en nombre de la sociedad que represento inicie y lleve 
hasta su terminación PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA en contra 
de NUEVA EPS S.A. Nit. 900.156.264-2, basado en las siguientes facturas aquí 
relacionadas: 

 RELACION DE FACTURAS PENDIENTES DE 

PAGO 

 
 

# 
No Factura Fecha de Radicado Valor Neto 

1 
317 17/01/17 1.665.000 

2 
321 17/01/17 1.440.000 

3 
323 17/01/17 1.170.000 

4 
326 17/01/17 1.125.000 

5 
328 17/01/17 855.000 

6 
330 17/01/17 405.000 

7 
419 02/05/17 2.160.000 

8 
420 02/05/17 540.000 



 

 

9 
422 02/05/17 2.160.000 

10 
426 02/05/17 540.000 

11 
428 02/05/17 2.160.000 

12 
429 02/05/17 540.000 

13 
431 02/05/17 2.160.000 

14 
432 02/05/17 540.000 

15 
434 02/05/17 2.160.000 

16 
435 02/05/17 540.000 

17 
437 02/05/17 2.160.000 

18 
438 02/05/17 540.000 

19 
440 02/05/17 2.160.000 

20 
443 02/05/17 2.160.000 

21 
444 02/05/17 540.000 

22 
446 02/05/17 2.160.000 

23 
561 04/07/17 540.000 

24 
563 04/07/17 765.000 

25 
564 04/07/17 495.000 

26 
569 04/07/17 900.000 

27 
570 04/07/17 540.000 

28 
573 04/07/17 900.000 

29 
575 04/07/17 540.000 

30 
576 04/07/17 900.000 

31 
586 04/07/17 540.000 

32 
783 10/10/17 540.000 

33 
787 10/10/17 540.000 

34 
796 10/10/17 900.000 

35 
1039 09/03/18 2.160.000 

36 
1040 09/03/18 990.000 

37 
1619 12/02/19 1.530.000 

38 
1663 13/03/19 540.000 

39 
1664 13/03/19 855.000 



 

 

40 
1666 13/03/19 720.000 

41 
1667 13/03/19 540.000 

42 
1669 13/03/19 720.000 

43 
1670 13/03/19 315.000 

44 
1679 13/03/19 945.000 

45 
1681 13/03/19 450.000 

46 
1682 13/03/19 450.000 

47 
1690 13/03/19 180.000 

48 
1691 13/03/19 90.000 

49 
1706 05/04/19 900.000 

50 
1707 05/04/19 540.000 

51 
1709 05/04/19 675.000 

52 
1710 05/04/19 135.000 

53 
1712 05/04/19 540.000 

54 
1713 05/04/19 450.000 

55 
1724 05/04/19 585.000 

56 
1725 05/04/19 405.000 

57 
1732 05/04/19 900.000 

58 
1734 05/04/19 270.000 

59 
1825 13/05/19 270.000 

60 
1827 13/05/19 225.000 

61 
1828 13/05/19 405.000 

62 
1833 13/05/19 720.000 

63 
1845 13/05/19 405.000 

64 
1846 13/05/19 405.000 

65 
441 02/05/2017 540.000 

66 
477 02/05/2017 540.000 

67 
1080 18/04/2018 990.000 

68 
1322 17/09/2018 945.000 

 

TOTAL, FACTURACION  

59.310.000 

 



 

 

 

El   apoderado especial, queda   facultado   de conformidad con el Art., 77 del 
C. G. P., en especial   para   recibir, desistir, renunciar, reasumir, postular, 
sustituir, transar, y conciliar en el presente caso. 

 Sírvase, Señor Juez reconocer personería adjetiva al apoderado especial. 

  

Cordialmente, 

 

 
JHON EDGARDO MORA ANGARITA - C.C. No.  91264063 

REPRESENTANTE LEGAL MEDICAL HELP IPS S.A.S. Nit. 900878264-0 
  

 

 

 

 

 

 

 

 Acepto,  

   

JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS 

 C.C. 1032446233   de   Yopal  

T. P. No. 269904 del C. S. De la J. 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NO. 110014003016 2020 00 0313 00 
DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS S.A.S  
DEMANDADA:  NUEVA EPS S.A.  
 

Se niega el embargo el embargo y retención de las sumas de dineros 

existentes a favor de la demandada NUEVA EPS que se encuentren , en las cuentas de 

ahorros, corrientes o a cualquier otro título bancario o financiero posea en las entidades 

bancarias denunciadas por el demandante, teniendo en cuenta que son dineros 

provenientes del Sistema General de Seguridad Social en Salud, por ende de naturaleza 

inembargable.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 
JUEZ 

(2) 
 
 
 

Firmado Por: 
 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8e6de643102a12e45a5ec0e4e2af872592c9895fbac33d38724683f2a2b223c6 

Documento generado en 11/08/2020 11:30:04 a.m. 



JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE NO. 110014003016 2020 00 0313 00 
DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS S.A.S  
DEMANDADA:  NUEVA EPS S.A. 
 

Comoquiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 

82, 89 y 422 del C.G. Del P, esto es, que las obligaciones contenidas en el título ejecutivo 

aportado son claras, expresas y exigibles, así como los contemplados los artículos 621, 772 y 

s.s., del C. Co., el Despacho 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de MEDICAL HELP 
IPS SAS. Y EN CONTRA DE NUEVA EPS S.A. , por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Por las sumas contenidas en las facturas base de la presente acción que se 

relacionan a continuación 

 
Factura No. Valor  Vencimiento 
317 $1.665.000 18/03/2017 

321 $1.440.000 18/03/2017 

323 $1.170.000 18/03/2017 

326 $1.125.000 18/03/2017 

328 $855.000 18/03/2017 

330 $405.000 18/03/2017 

419 $2.160.000 01/07/2017 

420 $540.000 01/07/2017 

422 $2.160.000 01/07/2017 

426 $540.000 01/07/2017 

428 $2.160.000 01/07/2017 

429 $540.000 01/07/2017 

431 $2.160.000 01/07/2017 

432 $540.000 01/07/2017 

434 $2.160.000 01/07/2017 

435 $540.000 01/07/2017 

437 $2.160.000 01/07/2017 

438 $540.000 01/07/2017 

440 $2.160.000 01/07/2017 

443 $$2.160.000 01/07/2017 



444 $540.000 01/07/2017 

446 $2.160.000 01/07/2017 

561 $540.000 02/09/2017 

563 $765.000 02/09/2017 

575 $540.000 02/09/2017 

576 $900.000 02/09/2017 

783 $540.000 09/12/2017 

787 $540.000 09/12/2017 

796 $900.000 09/12/2017 

1039 $2.160.000 08/05/2018 

1040 $990.000 08/05/2018 

1663 $540.000 12/05/2019 

1664 $855.000 12/05/2019 

1666 $720.000 12/05/2019 

1667 $540.000 12/05/2019 

1669 $720.000 12/05/2019 

1670 $315.000 12/05/2019 

1679 $945.000 12/05/2019 

1681 $450.000 12/05/2019 

1682 $450.000 12/05/2019 

1690 $180.000 12/05/2019 

1691 $90.000 12/05/2019 

1706 $900.000 04/06/2019 

1707 $540.000 04/06/2019 

1709 $675.000 04/06/2019 

1710 $135.000 04/06/2019 

1712 $540.000 04/06/2019 

1713 $450.000 04/06/2019 

1724 $585.000 04/06/2019 

1725 $405.000 04/06/2019 

1732 $900.000 04/06/2019 

1734 $270.000 04/06/2019 

1825 $270.000 12/07/2019 

1827 $225.000 12/07/2019 

1828 $405.000 12/07/2019 

1833 $720.000 12/07/2019 

1845 $405.000 12/07/2019 

1846 $405.000 12/07/2019 

441 $540.000 01/07/2017 

477 $540.000 01/07/2017 

1080 $990.000 17/06/2018 

1322 945.000 16/11/2018 

 

2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en forma periódica, desde el día siguiente al de 



vencimiento de cada factura descrita en el numeral anterior, y sobre su valor, hasta el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: NEGAR mandamiento de pago por el valor de las facturas 564, 569, 

570, 573, 576, 586 y 1619, ya que no cumplen uno de los requisitos esenciales, como el recibido, para 

endilgarle la calidad de título ejecutivo, y que la ausencia de cualquiera de los requisitos de los que 

da cuenta el artículo 774 del C. De Co., impide el nacimiento del documento como título-valor, según 

lo previsto por el artículo 620 ejusdem. 

 

TERCERO: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demanda en la forma prevista en los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, e indicar que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y cinco (5) días más para excepcionar, los cuales corren de forma conjunta. Mientras 

subsista el estado de emergencia decretado por el Gobierno Nacional, debido a la pandemia 

COVID19, para notificar a la parte demanda dese aplicación a los artículos 2o y 8º del Decreto 

806 de junio 4 de 2020, es decir de manera electrónica. 

 

QUINTO: DAR al libelo el trámite del proceso ejecutivo de menor cuantía, previsto 

por los artículos 422 y s.s., del C.G. Del P. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado JORGE ANDRÉS CRISTANCHO 
VARGAS, para actuar como apoderado de la parte actora, para los fines y efectos del poder 

conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 
JUEZ 

(2) 
 
 

Firmado Por: 
 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a4ad1032f6f2a979facd3f035ef539994f7578c84d6db5ba636aaa14a593578 

Documento generado en 11/08/2020 11:30:52 a.m. 



 

 

 

Señores y Señoras: 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

E.S.D.  

Correo: cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Demandante: MEDICAL HELP IPS SAS 

Demandado: NUEVA EPS SA  

Proceso ejecutivo no: 2020-313  

REF. CUMPLIMIENTO DE NOTIFICACIÓN PERSONAL. 

 

JORGE ANDRÉS CRISTANCHO VARGAS, identificado como aparece al pie de 
mi firma, titular de la tarjeta profesional de abogado número: 269904; obrando 
como apoderado judicial de la parte demandante en el presente litigio, presento 
memorial en los siguientes términos:  

El día 14 de agosto del año 2020, siendo las 12:47 pm, se envió a la dirección 
de correo electrónico de la empresa demandada, 
secretaria.general@nuevaeps.com.co, esa fue la dirección de correo electrónico 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada. 
El correo contenía los siguientes documentos: 1. Auto que libra mandamiento de 
pago. 2. Demanda ejecutiva subsanada. 3. Anexos de la demanda.    

Para probar lo dicho en el presente memorial se envía como anexo la captura de 
pantalla de la bandeja de correos enviados por el suscriptor de la presenten en 
donde se verifica la veracidad de lo aquí afirmado.  

 

 

 

  

 



 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS   
C.C. No. 1.032.446.233 de BOGOTA  
T.P. No. 269904 del C.S. de la J. 
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Gestión Legal <gestioniuris@gmail.com>

NOTIFICACION DE AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO en contra NUEVA
EPS SA
Gestión Legal <gestioniuris@gmail.com> Fri, Aug 14, 2020 at 12:47 PM
To: secretaria.general@nuevaeps.com.co

Demandante: MEDICAL HELP IPS SAS
Demandado: NUEVA EPS SA
Proceso: 2020-313
 
estimado señores y señoras, cordial saludo; con el presente correo deseo dar cumplimiento a lo ordenado por el auto
que libra mandamiento de pago, expedido por el juzgado 16 civil municipal de Bogotá. 
con el presente se anexa:

auto que libra mandamiento de pago. 
demanda subsanada.
anexos de la demanda 

Sin ser

 Factura de venta N A 317 .pdf

 Factura de venta N A 321.pdf

 Factura de venta N A 323.pdf

 Factura de venta N A 326.pdf

 Factura de venta N A 328.pdf

 Factura de venta N A 330.pdf

 Factura de venta N A 419.pdf

 Factura de venta N A 420.pdf

 Factura de venta N A 422.pdf

 Factura de venta N A 426.pdf

 Factura de venta N A 428.pdf

 Factura de venta N A 429.pdf

 Factura de venta N A 431.pdf

 Factura de venta N A 432.pdf

 Factura de venta N A 434.pdf

 Factura de venta N A 435.pdf

 Factura de venta N A 437.pdf

 Factura de venta N A 438.pdf

 Factura de venta N A 440.pdf

 Factura de venta N A 441.pdf
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 Factura de venta N A 443.pdf

 Factura de venta N A 444.pdf

 Factura de venta N A 446.pdf

 Factura de venta N A 477.pdf

 Factura de venta N A 561.pdf

 Factura de venta N A 563.pdf

 Factura de venta N A 564.pdf

 Factura de venta N A 569.pdf

 Factura de venta N A 570.pdf

 Factura de venta N A 573.pdf

 Factura de venta N A 575.pdf

 Factura de venta N A 576.pdf

 Factura de venta N A 586.pdf

 Factura de venta N A 783.pdf

 Factura de venta N A 787.pdf

 Factura de venta N A 796.pdf

 Factura de venta N A 1039.pdf

 Factura de venta N A 1040.pdf

 Factura de venta N A 1080.pdf

 Factura de venta N A 1322.pdf

 Factura de venta N A 1619.pdf

 Factura de venta N A 1663.pdf

 Factura de venta N A 1664.pdf

 Factura de venta N A 1666.pdf

 Factura de venta N A 1667.pdf

 Factura de venta N A 1669.pdf

 Factura de Venta N A 1670.pdf

 Factura de venta N A 1679.pdf

 Factura de venta N A 1681.pdf

 Factura de venta N A 1682.pdf

 Factura de venta N A 1690.pdf

 Factura de venta N A 1691.pdf
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 Factura de venta N A 1706.pdf

 Factura de venta N A 1707.pdf

 Factura de venta N A 1709.pdf

 Factura de venta N A 1710.pdf

 Factura de venta N A 1712.pdf

 Factura de venta N A 1713.pdf

 Factura de venta N A 1724.pdf

 Factura de venta N A 1725.pdf

 Factura de venta N A 1732.pdf

 Factura de venta N A 1734.pdf

 Factura de venta N A 1825.pdf

 Factura de venta N A 1827.pdf

 Factura de venta N A 1828.pdf

 Factura de venta N A 1833.pdf

 Factura de Venta N A 1845.pdf

 Factura de venta N A 1846.pdf

 FACTURAS ANEXOS.rar
otro el motivo de la presente, estoy muy agradecido. 
-- 
- 
JORGE ANDRES CRISTANCHO VARGAS
GERENTE GENERAL

2 attachments

SUBSANACION PROCESO 2020 - 313.pdf
17323K

11001400301620200031301.pdf LMDP.pdf
101K







                                                                                                                                  

Página 1 de 4 

Bogotá. Complejo San Cayetano. Carrera 85 K N° 46 A – 66,  piso 2, ala norte. Teléfono 4193000 

www.nuevaeps.com.co 
Nueva EPS, gente cuidando gente 

 

Señor  
JUEZ DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA                                            PJ-2629  

E.  S.  D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO:       No. 110014003016 2020 00 0313 00                                                                                       
DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS SAS 
DEMANDADO:   NUEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A. Y OTRO 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE NOTIFICACION PERSONAL ELECTRÓNICA 
                          MANDAMIENTO DE PAGO Y TRASLADO DE LA DEMANDA 
                             
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 11.322462 de Girardot, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 162.188 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS 
S.A., conforme a poder debidamente otorgado por su Representante Legal el cual aporto 
de manera digital, se presenta ante su despacho a fin de que en en atribución y desarrollo 
de lo conferido en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 solicitar se proceda con la 
notificación personal del mandamiento de pago librado por su despacho con el que se le 
aporte a mi Representada de manera digital el Traslado del completo de la demanda 
instaurada por la MEDICAL HELP IPS SAS, previas las siguientes consideraciones: 
 
Que Nueva EPS recibió el 14 de agosto de 2020 correo electrónico de 

gestioniuris@gmail.com y firmado por Gerente General posiblemente de la aquí 
ejecutante por lo que se intuye del trámite para la notificación personal del mandamiento 
de pago librado en contra de Nueva EPS y a favor de MEDICAL HELP IPS SAS. 
 
Así entonces resulta menester prevenir al despacho frente a la certeza y legitimidad de la 
activa con el correo arriba mencionado y por tanto la necesidad de solicitar al Juzgado la 
notificación del mandamiento de pago, toda vez que los archivos allegados adjuntos con 
el correo recibido no abren y no permiten conocer contenido. 
 
Que el acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 dispuso en su artículo 1 
suspender los términos judiciales en todo el país a partir del 16 y hasta el 20 de marzo de 
2020, excepto en los despachos judiciales que cumplen la función de control de garantías 
y los despachos penales de conocimiento que tengan programadas audiencias con 
persona privada de la libertad, las cuales se podrán realizar virtualmente. Igualmente se 
exceptúa el trámite de acciones de tutela. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 
y PCSJA20-11556 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y 
adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 
Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 
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Que mientras se aseguran las acciones de normalización, como regla general, los 
términos judiciales y administrativos continuarán suspendidos bajo las excepciones que 
se establezcan por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Que, cumplidas las acciones de normalización, se levantarán los términos judiciales y 
administrativos en la Rama Judicial, bajo las reglas, condiciones y operatividad 
establecidas para tal fin. 
 
Que el artículo 1 del citado Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 dispuso en su 
artículo 1. Suspensión, excepciones y levantamiento de los términos judiciales. 
Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 
términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 
2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
 
Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 “Por medio del cual se adoptan medidas 
para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por 
motivos de salubridad pública y fuerza mayor” en su parte motiva dispone que mediante la 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social 
declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 
26 de mayo.  
 
Que el DECRETO 806 DE 2020 Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica dispuso en su artículo 2.  
 
Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la 
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este 
servicio público. Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los 
procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y 
cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 
en medios físicos. Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los 
canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 
servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán. En aplicación de los 
convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones 
rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y personas con discapacidad que 
enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para asegurar que se apliquen criterios de accesibilidad y se establezca 
si se requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la administración de 
justicia en igualdad de condiciones con las demás personas. Parágrafo 1. Se adoptarán 
todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 
contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las 
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comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva 
comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y adoptarán las 
medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 
 
Que el artículo 5 del mismo Decreto dispuso: Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales 
para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el 
registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. 
 
Que el artículo 8 del mismo Decreto dispuso: Artículo 8. Notificaciones personales. Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o 
utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 
parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad 
judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas 
en páginas Web o en redes' sociales. 
 
Que el artículo 9 del mismo Decreto dispuso Artículo 9. Notificación por estado y 
traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, no se insertarán en 
el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención 
a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de 
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audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea 
para consulta permanente por cualquier interesado. 
 
SOLICITUD 
 
De conformidad con lo anteriormente expresado y a fin de garantizar el derecho al debido 
proceso y a la defensa de mi representada, respetuosamente me permito solicitar a su 
despacho para que ordene la remisión al correo electrónico de notificaciones judiciales de 
Nueva EPS secretaria.general@nuevaeps.com.co y al del suscrito abogado 
luis.bernal@nuevaeps.com.co, el expediente en digital con el texto completo de la 
demanda, el Poder para actuar del procurador judicial de la aquí ejecutante, la copia de 
las facturas pretendidas en pago y demás piezas procesales que componen el traslado de 
la demanda ejecutiva. 
 
JURAMENTO 
 
Afirmo bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con esta petición, que 
las direcciones electrónicas aquí anunciadas, corresponden a la dirección de 
notificaciones judiciales de Nueva EPS y al del suscrito procurado judicial. 
 
ADJUNTO: 

 
• Poder para actuar debidamente suscrito por su representante legal suplente. 

• Certificado de Existencia y Representación Lega de Nueva EPS 

• Tarjeta Profesional de Abogado del suscrito  

• Copia del Documento de identidad -  Cedula 

• Copia oficio del juzgado con la citación para notificación personal de mandamiento de 
pago del 01 de julio de 2020 

 

NOTIFICACIONES  
 
El  suscrito y mi representada recibirán notificaciones digitales en los correos electrónicos: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co y luis.bernal@nuevaeps.com.co  
 
Del señor Juez 
 

 
 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO 
CC. 11.322.462 de Girardot  
T.P. 162.188 del C. S de la J.  
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.           
Sigla:               NUEVA EPS S.A.                                  
Nit:                 900.156.264-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01708546
Fecha de matrícula:   31 de mayo de 2007
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  28 de marzo de 2019
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: tributaria@nuevaeps.com.co 
Teléfono comercial 1: 4193000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cra 85K No. 46A-66 Piso 2 Y 3
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
secretaria.general@nuevaeps.com.co
Teléfono para notificación 1: 4193000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá (10), Ubaté, Zipaquirá, Fusagasugá.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0000753 del 22 de marzo de 2007 de Notaría
30  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de mayo
de  2007,  con el No. 01134885 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de  naturaleza  Comercial  denominada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A..
 
 
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 11 de julio de 2008,
inscrita  el  29 de agosto de 2008 bajo el número 168197 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No. 15 de la Junta Directiva, del 28 de julio de 2008,
inscrita  el 21 de octubre de 2008 bajo el número 170780 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá (regional centro oriente).
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0014 del 11 de enero de 2017, inscrito el 25
de  enero  de  2017  bajo  el  No. 00158414 del libro VIII, el Juzgado
Noveno   Civil  del  circuito  de  Oralidad  Santiago  de  Cali-Valle,
comunicó    que   en   el   proceso   verbal   responsabilidad   civil
extracontractual,  de:  Luz Hermilia Mondragón Sandoval, Fanny Rubiela
Mondragón  Sandoval  Y Leidy Johanna Mondragón Sandoval, contra: NUEVA
EPS  S.A., y PROVIDA FARMACEUTICA S.A.S., se decretó la inscripción de
la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 2675 del 08 de noviembre de 2019, inscrito el
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19  de  Diciembre  de  2019  bajo  el  No. 00182186 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  en  Oralidad  de  Armenia (Quindío),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo No. 630013103003-2018-00280-00
de:  ENDODIAGNOSTICOS  SAS,  Contra:  NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A.  -  NUEVA  EPS S.A.,se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
22 de marzo de 2057.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto  social  la  realización  de  las
actividades  propias  de  una  entidad promotora de salud y, como tal,
podrá,  realizar, entre otras, las siguientes actividades: A. Promover
la  afiliación  de  los  habitantes  de Colombia al sistema general de
seguridad  social en salud en su ámbito geográfico de influencia, bien
sea  a  través  del  régimen  contributivo  o  del régimen subsidiado,
garantizando  siempre  la  libre  escogencia  del usuario y remitir al
fondo   de  solidaridad  y  garantía  la  información  relativa  a  la
afiliación  del  trabajador y su familia, a las novedades laborales, a
los  recaudos  por  cotizaciones y a los desembolsos por el pago de la
prestación  de  servicios.  B.  Administrar  el riesgo en salud de sus
afiliados,  procurando  disminuir la ocurrencia de eventos previsibles
de  enfermedad  o  de  eventos de enfermedad sin atención, evitando en
todo   caso   la  discriminación  de  personas  con  altos  riesgos  o
enfermedades  costosas  en  el sistema. Movilizar los recursos para el
funcionamiento  del  sistema  de seguridad social en salud mediante el
recaudo  de las cotizaciones por delegación del fondo de solidaridad y
garantía;  girar los excedentes entre los recaudos, la cotización y el
valor  de  la unidad de pago por capitación a dicho fondo, o cobrar la
diferencia  en  caso de ser negativa; y pagar los servicios de salud a
los  prestadores  con  los  cuales  tenga  contrato.  D.  Organizar  y
garantizar  la  prestación  de  los servicios de salud previstos en el
plan  obligatorio  de  salud, con el fin de obtener el mejor estado de
salud  de  sus  afiliados  con  cargo  a  las  unidades  de  pago  por
capitación   correspondientes.   Con   este   propósito  gestionará  y
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coordinará  la  oferta  de servicios de salud, directamente o a través
de  la  contratación con instituciones prestadoras y con profesionales
de  la  salud; implementará sistemas de control de costos; informará y
educará  a  los usuarios para el uso racional del sistema; establecerá
procedimientos  de  garantía  de  calidad  para  la atención integral,
eficiente  y oportuna de los usuarios en las instituciones prestadoras
de  salud.  E.  Organizar la prestación del servicio de salud derivado
del  sistema  de  riesgos  profesionales, conforme a las disposiciones
legales  que  rijan  la  materia.  F.  Organizar  facultativamente  la
prestación  de planes complementarios al plan obligatorio de salud. En
desarrollo   de   su  objeto  social  la  sociedad  podrá:  (1)  Abrir
sucursales,  agencias  o  establecimientos  de comercio dentro y fuera
del   país.   (2)  Participar  con  personas  naturales  o  jurídicas,
nacionales  o extranjeras, de derecho público o privado, en Colombia y
en  el  exterior  en  la  constitución  de  sociedades,  asociaciones,
corporaciones  o  fundaciones  que  tengan  un  objeto igual, similar,
conexo,  complementario,  necesario  o útil para desarrollo del objeto
social  de  la  sociedad.  (3)  Adquirir  participaciones  sociales  o
derechos  en  sociedades, asociaciones, corporaciones ya existentes, o
formar  parte  de  fundaciones previamente constituidas, que tengan un
objeto  igual,  similar, conexo, complementario, necesario o útil para
el   desarrollo  del  objeto  social  de  la  sociedad.  (4)  Enajenar
participaciones  sociales  o derechos en personas jurídicas en las que
tenga  participación.  (5)  Ser  accionista de sociedades por acciones
simplificadas,  desde  su constitución o con posterioridad, que tengan
un  objeto  igual,  similar,  conexo, complementario, necesario o útil
para  el  desarrollo  del  objeto  social  de la sociedad; conformar o
asumir  cualquier  forma  asociativa o de colaboración empresarial con
personas   naturales   o   jurídicas   para   adelantar,   actividades
relacionadas   con   el   objeto   social,  así  como  las  conexas  o
complementarias.  (6) Adquirir, enajenar, gravar, administrar, recibir
o  dar  en  arrendamiento  o  a  cualquier,  otro título toda clase de
bienes  muebles  o  inmuebles, corporales o incorporales. (7) Celebrar
con  establecimientos de crédito, entidades financieras; con compañías
aseguradoras  y  con otras entidades nacionales sometidas a vigilancia
de  la  Superintendencia Financiera de Colombia, o extranjeras sujetas
a  supervisión  estatal análoga en su respectivo domicilio, toda clase
de  operaciones propias de su objeto, dando o recibiendo las garantías
del  caso,  cuando  haya  lugar  a ellas. (8) Girar, aceptar, endosar,
asegurar,  cobrar y negociar títulos valores y cualquier otra clase de
créditos.  (9)  Transigir, desistir y apelar las decisiones de jueces,
árbitros  o  de  amigables componedores en las cuestiones en que tenga
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interés.   (10)   Participar   en   licitaciones  públicas,  privadas,
concursos  e invitaciones cuyo objeto sea contratar bienes o servicios
relacionados  con  su  objeto  social.  (11) Importar y distribuir con
destino  exclusivo  a  los  afiliados  de  la  NUEVA EPS, medicamentos
huérfanos,  vitales no disponibles o de producción exclusiva que no se
comercializan  en  el mercado colombiano. (12) Celebrar, en Colombia o
en  el  exterior,  toda  clase  de  acuerdos,  convenios,  contratos y
negocios  jurídicos típicos o atípicos, en tanto correspondan o tengan
relación  con  el  desarrollo del objeto social o las funciones que le
fueron  asignadas  a  la  sociedad, o con el desarrollo de operaciones
subsidiarias  o  complementarais  de aquellas, y en general, todos los
actos  y contratos preparatorios, complementarios, accesorios o que se
deriven  de  todos  los  anteriores,  los  que  se  relacionan  con la
existencia, defensa y funcionamiento de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $345.000.000.000,00
No. de acciones    : 15.000.000,00
Valor nominal      : $23.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $295.059.709.000,00
No. de acciones    : 12.828.683,00
Valor nominal      : $23.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $295.059.709.000,00
No. de acciones    : 12.828.683,00
Valor nominal      : $23.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  corresponde al presidente
elegido  por  la  Junta  Directiva,  por  periodos  de  un  año. Serán
suplentes  del  representante legal el secretario general y jurídico y
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dos  vicepresidentes,  elegidos  por  la  junta directiva, quien podrá
removerlos  en  cualquier  tiempo. Tendrán la representación legal los
gerentes  de  las  regionales, quienes la podrán ejercer, dentro de su
respectiva  regional,  y  en  las  oficinas  zonales  o  agencias  que
pertenezcan   a  su  regional  con  las  restricciones  que  la  Junta
Directiva reglamentara para tal efecto.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones  del  representante legal de la sociedad: (A) Asistir a
las  reuniones  de  la  Asamblea  General  de accionistas ordinarias y
extraordinarias,  con  voz pero sin voto; (B) Representar legalmente a
la  sociedad; C) Celebrar y ejecutar todo acto o contrato que requiera
la  sociedad y ser el ordenador del gasto de los recursos relacionados
con   ellos,  cuya  cuantía  no  exceda  cinco  mil  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes (5.000 SMMLV) por contrato. Cuando exceda
en  este  momento  se  requerirá  la  autorización  previa de la Junta
Directiva,  se  exceptúan todos aquellos cuyo objeto sea la prestación
de  servicios  de  salud,  las inversiones financieras temporales y la
compra  de  medicamentos,  aspectos  para, los cuales el presidente no
tendrá  límite  de  cuantía, pero si la obligación de informarlos a la
junta  directiva,  una  vez  celebrados;  (D)  Cumplir  y hacer que se
cumplan  las disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias; (E)
Manejar  los haberes sociales y negocios de la empresa en el ámbito de
su  competencia;  (F) Consultar con la junta directiva los asuntos que
considere    necesario    o   conveniente,   sin   perjuicio   de   la
responsabilidad  que  a  él  le  competa;  (G) Contratar y remover los
trabajadores  de la sociedad que sean de su competencia; (H) Presentar
a  la  junta  directiva  para  su  examen  y  autorización los estados
financieros;  (i) Presentar a la junta directiva un informe mensual de
sus  actividades;  (J) Convocar a la asamblea general de accionistas a
reuniones  ordinarias  y  extraordinarias; (K) Presentar a la asamblea
general  de  accionistas  para su aprobación o improbación los estados
financieros  de  cada  ejercicio,  previo  examen y autorización de la
junta  directiva  y  (L) Desempeñar las demás funciones que conforme a
la ley y a los presentes estatutos le correspondan.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                                           Página 6 de 26



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 3 de junio de 2020 Hora: 10:23:20

                                       Recibo No. AA20537584

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A205375842CD73

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
Mediante  Acta  No.  31 del 30 de octubre de 2009, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 2009 con el
No. 01341688 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Cardona   Uribe  Jose    C.C. No. 000000079267821 
                   Fernando                                          
 
Mediante  Acta  No.  117  del 14 de abril de 2015, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 5 de mayo de 2015 con el No.
01936089 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Isaza   Correa   Juan    C.C. No. 000000079406809 
Presidente         Carlos                                            
 
Mediante  Acta  No.  160  del 25 de julio de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de agosto de 2018 con el No.
02362566 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Secretario         Jimenez Baez Adriana     C.C. No. 000000035514705 
General       Y                                                      
Juridico                                                             
 
Vicepresidente     Vallejo      Guerrero    C.C. No. 000000019374852 
De Salud           Danilo Alejandro                                  
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Vargas Lleras Enrique    C.C. No. 000000000193431 
Segundo Renglon    Estrada  Nieto Carlos    C.C. No. 000000003295716 
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                   Hugo                                              
Tercer Renglon     Gnecco       Iglesias    C.C. No. 000000017063701 
                   Nelson Rafael                                     
Cuarto Renglon     Urrutia Jalilie Faruk    C.C. No. 000000079690804 
Quinto Renglon     Muñoz        Calderon    C.C. No. 000000039792606 
                   Beatriz Emilia                                    
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     SIN    ACEPTACION-SIN    ***************          
                   IDENTIFICACION                                    
Segundo Renglon    Villegas   De  Osorio    C.C. No. 000000038961908 
                   Maria Stella                                      
Tercer Renglon     Rodriguez      Ardila    C.C. No. 000000019189652 
                   Nestor Ricardo                                    
Cuarto Renglon     Velez  Millan  Alvaro    C.C. No. 000000006357600 
                   Hernan                                            
Quinto Renglon     Jimenez     Rodriguez    C.C. No. 000000003002262 
                   Ciceron Fernando                                  
 
Mediante  Acta  No.  26  del  22  de  marzo  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2019
con el No. 02462957 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Vargas Lleras Enrique    C.C. No. 000000000193431 
 
Segundo Renglon    Estrada  Nieto Carlos    C.C. No. 000000003295716 
                   Hugo                                              
 
Tercer Renglon     Gnecco       Iglesias    C.C. No. 000000017063701 
                   Nelson Rafael                                     
 
Cuarto Renglon     Urrutia Jalilie Faruk    C.C. No. 000000079690804 
 
Quinto Renglon     Muñoz        Calderon    C.C. No. 000000039792606 
                   Beatriz Emilia                                    
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon     Velez  Millan  Alvaro    C.C. No. 000000006357600 
                   Hernan                                            
 
Mediante  Acta  No.  27  del  20  de  enero  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 24 de enero de
2020 con el No. 02545559 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     SIN    ACEPTACION-SIN    ***************          
                   IDENTIFICACION                                    
 
Segundo Renglon    Villegas   De  Osorio    C.C. No. 000000038961908 
                   Maria Stella                                      
 
Tercer Renglon     Rodriguez      Ardila    C.C. No. 000000019189652 
                   Nestor Ricardo                                    
 
Quinto Renglon     Jimenez     Rodriguez    C.C. No. 000000003002262 
                   Ciceron Fernando                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  6  del  18  de septiembre de 2009, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 18 de agosto de
2010 con el No. 01406723 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante Documento Privado No. SIN NUM del 27 de noviembre de 2018, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de noviembre
de 2018 con el No. 02399177 del Libro IX, se designó a:
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Gonzalez    Sarmiento    C.C.  No.  000001032357119
Principal          Gleidson Macgyver        T.P. No. 159072-T        
 
Mediante  Documento  Privado No. sin num del 28 de febrero de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de
2020 con el No. 02559838 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Castellanos    Quiros    C.C.  No.  000001018409310
Suplente           Diana Carolina           T.P. No. 244673-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000051 del 15 de enero    01184257  del  17  de  enero de
de  2008 de la Notaría 30 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001091 del 29 de abril    01210787  del 2 de mayo de 2008
de  2008 de la Notaría 25 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0001018 del 23 de junio    01223911  del  25  de  junio de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001436 del 22 de agosto    01238351  del  28  de agosto de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  513 del 31 de marzo de    01287413  del  2  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  46 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 263 del 25 de febrero de    01369559  del  18  de  marzo de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 00555 del 22 de abril de    01378109  del  23  de  abril de
2010  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  187 del 22 de enero de    01706926  del  18 de febrero de
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2013  de  la  Notaría  73 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1224 del 26 de junio de    02014604  del  28  de agosto de
2015  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   02208   del  13  de    02040589  del  30  de noviembre
noviembre  de 2015 de la Notaría 65    de 2015 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3145 del 4 de noviembre    02159274  del  22  de noviembre
de  2016 de la Notaría 69 de Bogotá    de 2016 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.   2473   del   18  de    02260842  del  20 de septiembre
septiembre  de  2017  de la Notaría    de 2017 del Libro IX          
69 de Bogotá D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6521
Otras actividades Código CIIU:       8699
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL BOGOTA                 
Matrícula No.:              01831691
Fecha de matrícula:         28 de agosto de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 Lc 28 P 2              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169945 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
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Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES y LA NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. OECCB-OF-2019-01678 del 18 de marzo de 2019,
inscrito  el  21  de  Marzo  de 2019 bajo el registro No. 00174739 del
libro   VIII,  el  Juzgado  2  Civil  del  Circuito  de  Ejecución  de
Sentencias  de  Bucaramanga  (Santander),  comunicó  que en el Proceso
Ejecutivo   Singular  No.  68001.31.03.003.2014.00154.01,  de:  UNIDAD
CLÍNICA  LA  MAGDALENA  S.A.S.  acumulada con MEDICUC I.P.S. acumulada
con  CLÍNICA  ALTOS DE SAN VICENTE, contra: NUEVA EPS S.A., se decretó
el embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178985 del libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 2764 del 25 de noviembre de 2019, inscrito el
3  de  Diciembre de 2019 bajo el registro No. 00181881 del libro VIII,
el  Juzgado  5 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín (Antioquia),
comunicó  que  en  el proceso ejecutivo No. 05001 31 03 005 2018 00592
00,  de:  Camilo  Jose  Borrero  Abello  CC.17.157.964,  contra: NUEVA
EMPRESA   PROMOTORA   DE   SALUD  S.A.,  se  decretó  el  embargo  del
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182672 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184065 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
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proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A.                    
Matrícula No.:              01833016
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 4 # 6 - 41 Lc 101                    
Municipio:                  Ubaté (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169946 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES y la NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178986 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182673 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184074 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
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proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833021
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 10 13 46                             
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el Registro No. 00169947 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO DE RISARALDA, CLÍNICA LOS ROSALES Y LA NUEVA
EPS  S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178987 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EPS  S.A.,  se  decretó el
embargo  del  establecimiento  de comercio de la referencia. Límite de
la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182674 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
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19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184075 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A,                    
Matrícula No.:              01833033
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 8 # 16 11                           
Municipio:                  Zipaquirá (Cundinamarca)
 
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169948 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunicó que en
el  Proceso  Ejecutivo  Verbal  No.  66001310300320150047700, de: José
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Mónica Sofía Guevara
Mejía  y  María  Inés  Herrera  Ramírez  contra:  LA FUNDACIÓN CLÍNICA
CARDIOVASCULAR  DEL  NIÑO  DE  RISARALDA,  CLÍNICA LOS ROSALES y NUEVA
EMPRESA   PROMOTORA   DE   SALUD  S.A.,  se  decretó  el  embargo  del
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0126 del 28 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  Agosto  de  2019  bajo el registro No. 00178988 del Libro VIII, el
Juzgado  Cuarto Civil del Circuito de Valledupar (Cesar), comunicó que
en  el  Proceso Verbal Declarativo de Mayor Cuantía No. 2015-0334, de:
Yonaide  Campo  Rodríguez,  contra:  NUEVA  EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
S.A.,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de comercio de la
referencia. Límite de la medida $752.828.052.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182675 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
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Que  mediante  Oficio No. 0515-20 del 10 de marzo de 2020, inscrito el
19  de  Marzo de 2020 bajo el registro No. 00184076 del libro VIII, el
Juzgado  40  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunicó que en el
proceso  ejecutivo  No.  2019-00469,  de:  DISTRIBUCIONES  MEDIFE SAS,
contra:  NUEVA  EPS,  se  decretó  el  embargo  del establecimiento de
comercio de la referencia.
 
 
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A'                    
Matrícula No.:              01833043
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Tv 12 18 B 108                          
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169949 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182677 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
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Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833047
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Americas 67 A 28 Lc 6 Cc Spring Plaza
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169950 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182676 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833054
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 96 51 98                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169951 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
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el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182678 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833057
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 12 99                             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169952 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182679 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
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NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A-                    
Matrícula No.:              01833059
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 13 5 41 Lc 15 16 Cc Santa Maria      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169953 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182680 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833061
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
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Dirección:                   Cl 65 Sur # 78 G 20 Lc 305 - 306       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169954 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182681 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833064
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Caracas 47 39 Lc 101 Ed Almedar 48   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169955 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
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referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182682 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833065
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Suba 127 D 81                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169956 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                          Certifica:
que  mediante  oficio no. 1792 del 11 de diciembre de 2018 inscrito el
21  de  diciembre  de 2018 bajo el numero 00172712, del libro viii, el
juzgado  1  civil municipal de santa marta (magdalena),comunico que en
el  proceso ejecutivo de menor cuantía no. 47001400300120170061100 de:
unidad  de  atención  de  pacientes  en estado critico cuidado critico
s.A.S,  contra: nueva eps se decreto el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia. Limite de la medida: $125.252.635
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182683 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
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que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE  SALUD  S A
                            SIGLA NUEVA EPS S A                     
Matrícula No.:              01833066
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 85 K # 46 A 66 P 2                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169957 del libro viii, el
juzgado  3  civil del circuito de pereira (risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  no.  66001310300320150047700, de: jose
edier  ballesteros herrera en nombre propio y en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182684 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
 
 
Nombre:                     NUEVA  EMPRESA  PROMOTORA  DE SALUD NUEVA
                            EPS S A REGIONAL CENTRO ORIENTE         
Matrícula No.:              01846503
Fecha de matrícula:         21 de octubre de 2008
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                   Cr 85 K 46 A 66 P 2                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0471 del 17 de marzo de 2017 inscrito el 28
de  marzo  de  2017  bajo el No. 00159579 del libro VIII, el Juzgado 2
Laboral  del  Circuito  de  Pereira  -  Risaralda  comunico  que en el
proceso  ejecutivo  laboral No. 66001310500220130017600 de Larry Domny
Molina  Cabezas  y otros contra, LA NUEVA EPS SA y otros se decretó el
embargo del establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro No. 00169958 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil del Circuito de Pereira (Risaralda), comunico que en
el  proceso  ejecutivo  verbal  No.  66001310300320150047700, de: Jose
Edier  Ballesteros Herrera en nombre propio y en representación de los
menores  Simón  e  Isabella  Ballesteros Heredia, Monica Sofia Guevara
Mejia  y  Maria  Ines  Herrera  Ramirez  contra:  La Fundación Clínica
Cardiovascular  del  Niño de Risaralda, Clínica Los Rosales y LA NUEVA
EPS,  se  decretó  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  21  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182685 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
Nombre:                     NUEVA EPS S A                           
Matrícula No.:              01861767
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak 45 Aut Norte # 120 61 -65            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio  no.  1077  del 28 de junio de 2018, inscrito el
00169959  bajo  el  registro no. 00169959 del libro viii, el juzgado 3
civil  del circuito de pereira (risaralda), comunico que en el proceso
ejecutivo   verbal   no.   66001310300320150047700,   de:  jose  edier
ballesteros  herrera  en  nombre  propio  y  en  representación de los
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menores  simón  e  isabella  ballesteros heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular del niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo  del  establecimiento de comercio de la
referencia.
                           Certifica:
que  mediante  oficio no. 1792 del 11 de diciembre de 2018 inscrito el
21  de  diciembre  de 2018 bajo el numero 00172713, del libro viii, el
juzgado  1  civil municipal de santa marta (magdalena),comunico que en
el  proceso ejecutivo de menor cuantía no. 47001400300120170061100 de:
unidad  de  atención  de  pacientes  en estado critico cuidado critico
s.A.S,  contra: nueva eps se decreto el embargo del establecimiento de
comercio de la referencia. Limite de la medida: $125.252.635
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182651 del libro VIII,
el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
Nombre:                     NUEVA EPS SA                            
Matrícula No.:              01861781
Fecha de matrícula:         20 de enero de 2009
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 16 Sur 24 27                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
que  mediante  oficio no. 1077 del 28 de junio de 2018, inscrito el 26
de  julio  de  2018  bajo  el registro no. 00169924 del libro viii, el
juzgado  tercero  civil  del  circuito  de pereira, comunico que en el
proceso  ejecutivo  verbal no. 66001310300320150047700, de: jose edier
ballesteros  herrera,  en  nombre  propio  y  en representación de los
menores  simón  e  isabella  ballestros  heredia, monica sofia guevara
mejia  y  maria  ines  herrera  ramirez  contra:  la fundación clínica
cardiovascular  del  niño de risaralda, clínica los rosales y la nueva
eps,  se  decreto  el  embargo del establecimiento de la agencia de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0079 del 02 de septiembre de 2019, inscrito
el  20  de Enero de 2020 bajo el registro No. 00182652 del libro VIII,
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el  Hospital  Federico  Lleras Acosta Ese de Ibagué (Tolima), comunicó
que  en el proceso de cobro coactivo administrativo ejecutivo, contra:
NUEVA  EPS S.A., se decretó el embargo del establecimiento de comercio
de la referencia. Límite de medida $5.000.000.000.
 
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 1 de noviembre de 2007.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 17 de marzo de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
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de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620200031300 
PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 
DEMANDANTE:  MEDICAL HELP IPS SAS 
DEMANDADO:   NUEVA EPS  
 
La parte actora allega memorial informando que ha enviado correo electrónico a 

la demandada, y solicita se le dé aplicación al artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Sin embargo, al momento de verificar la información que antecede, se evidencia 

que en el mismo memorial se aporta lo que al parecer son archivos en PDF, pero que no permiten 

su acceso, impidiendo que se verifique la documental enviada a la demandada. 

 

De otra parte, la demandada NUEVA EPS, informa que el día 14 de agosto del 

año que avanza, recibió una comunicación a su correo electrónico, firmado por el gerente de la 

demandante, acompañado de unos documentos que no pudieron ser abiertos. 

 

Así las cosas, a efecto de garantizar el derecho a la defensa de la demandada, 

dado que con el escrito anterior, se acompaña poder conferido a profesional del derecho, el 

Despacho  

 

DISPONE: 
 

1. TENER A LA CONVOCADA NUEVA EPS notificada del auto de mandamiento 

de pago librado en el presente proceso, por conducta concluyente conforme al inciso segundo del 

artículo 301 C.G. Del P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho LUIS 
FERNANDO BERNAL JARAMILLO, en calidad de apoderado de la demandada, NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD - NUEVA EPS. 

 

TERCERO: SECRETARÍA, contrólese el termino de traslado y compártase el 

enlace del proceso al correo electrónico del abogado de la parte demandada, el término con que 

cuenta para contestar la demanda corre a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente 

proveído por anotación en estado.  

 
CUARTO: NO TENER en cuenta la documental aportada por la demandante para 

efectos de la notificación de la convocada por correo electrónico, habida cuenta que no aportó de 

forma que pudieran ser leídos por el Despacho, los documentos enviados para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 



MOISES ANDRES VALERO PEREZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ad4fa975d5f2c1dd872f77bfe11618d5f7a710cce45664ba56c166bbca884b2 

Documento generado en 09/09/2020 11:33:51 a.m. 
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JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200031300 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 
DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS SAS 
DEMANDADA:   NUEVA EPS S.A. 

 

Agotadas como se encuentran dentro del curso todas y cada una de las ritualidades 

procésales propias de este tipo de debates y teniendo en cuenta que no se observa irregularidad 

alguna que pueda invalidar lo actuado, que mediante providencia calendada 25 de septiembre 

de 2020, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 

demandante MEDICAL HELP IPS SAS Y EN CONTRA DE NUEVA EPS S.A. 

 

La demandada se notificó por conducta concluyente del auto mandamiento de pago, 

con las formalidades del artículo 301 C.G. Del P., comoquiera que confirió poder a un 

profesional del derecho; quien en el término de traslado no contestó la demanda ni formuló 

excepción alguna. 

 

Establece el Inc. 2 del artículo 440 de la Ley 1564 de 2012 que: “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 
 

Dan cuenta las diligencias que dentro del término señalado por la ley, la parte ejecutada 

no pagó la obligación demandada y no propuso excepciones de mérito que propendieran a 

extinguir la obligación, por lo que resulta procedente dar aplicación a la norma precitada. 

 

La capacidad para ser parte, capacidad procesal, demanda en forma y competencia se 

encuentran cumplidos a cabalidad como quiera que tanto la parte actora como la pasiva tienen 

capacidad para comparecer al presente proceso, predicándose de las mismas plena capacidad 

de conformidad con los artículos 1502 y 1503 del Código Civil; siendo representada la 

demandante por apoderado judicial. En cuanto a la demanda en forma tenemos que él líbelo se 

acomoda en general a los presupuestos de los artículos 82, 84 y 85 del Código General del 

Proceso, además el Juzgado tiene competencia para conocer del presente asunto por los 

factores de tipo objetivo, cuantía y domicilio de las partes, de conformidad con los artículos 25, 

26 y 28 del Estatuto Procesal General.  

 

Siendo la legitimatio ad causam o legitimación en causa, la relación sustancial que 

existe entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio o que es el objeto de la 

decisión reclamada, debe estudiarse en primer término si dicha relación concurre en este litigio 

para que pueda abrirse paso una decisión de fondo. 

 

Entonces, respecto de la parte actora le asiste legitimación en causa por activa, por 

virtud de la calidad acreedor cambiario dada su condición de beneficiario tal y como se 



desprende del examen de la literalidad del título valor allegado como base de la ejecución, lo 

cual excluye cualquier tipo de duda sobre la naturaleza de obligado cambiario del ejecutado, y 

por contera cualquier consideración adicional sobre la legitimación en causa por pasiva. 

 

En relación con el títulos valores allegados como base de la ejecución, basta decir, sin 

necesidad de acometer la tarea de entrar en mayores elucubraciones de orden jurídico, que los 

mismos reúnen los requisitos generales del artículo 621 del Código de Comercio a saber: 1) La 

mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá 

sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede 

ser mecánicamente impuesto. Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del 

derecho, lo será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir 

el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de elección si el título señala varios lugares de 

cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, 

también podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas deban ser 

entregadas. Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales 

la fecha y el lugar de su entrega. 

 

Las Facturas contienen, además de los requisitos que establece el artículo 621, los 

exigidos por el artículo 772 del Estatuto de los Comerciantes. 

 

De lo anterior se infiere que el Despacho ha de continuar con la ejecución a favor de 

MEDICAL HELP IPS SAS Y EN CONTRA DE NUEVA EPS S.A., por las sumas indicadas en la 

orden de apremio. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en la forma prevista en la orden 

de pago de fecha 25 de septiembre de 2020, a favor de MEDICAL HELP IPS SAS Y EN 

CONTRA DE NUEVA EPS S.A., de conformidad con las razones anotadas en el presente 

proveído.  

 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos previstos en 

el canon 446 Código General Del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR el remate de los bienes previamente embargados, 

secuestrados y avaluados, como los que con posterioridad se llegaren a embargar, secuestrar 

y avaluar, para que con el producto de la venta en pública subasta se pague el crédito y las 

costas.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte demandada. 

Inclúyase la suma de $1.000.000 MCTE., por concepto de agencias en derecho. Liquídense. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 



Firmado Por: 
 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

556ae5c4a3c02cd70be1cbe8757cb0f002320502db855b2265192555e2ee053f 
Documento generado en 14/10/2020 08:50:27 a.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Señor  
JUEZ DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA                                            PJ-2629  

E.  S.  D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO:       No. 110014003016 2020 00 0313 00                                                                                          
DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS SAS 
DEMANDADO:   NUEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A.  
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA 

AUTO DEL 14/10/2020 CON EL QUE ORDENA CONTINUAR CON LA 
EJECUCION 

 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
Bogotá – Carrera 85k No. 46ª- 66, identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.322462 
de Girardot, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 162.188 del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de la 
NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A., conforme a poder a mi 
debidamente otorgado y obrante ya dentro del expediente, con el presente escrito me 
permito muy respetuosamente presentar a su despacho escrito con RECURSO DE 
REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN CONTRA AUTO DEL 14/10/2020 
QUE ORDENA CONTINUAR CON LA EJECUCION . 
 

I) CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
En replica de lo dispuesto con el auto del 14 de octubre de 2020 proferido por su 
despacho, notificado con estado del 15 de octubre de 2020 con el que ordena continuar 
con la ejecución, sin que haya resuelto la solicitud que por escrito el suscrito abogado 
solicito el 24 de agosto de 2020 para que en atribución del artículo 8 del Decreto 806 de 
2020 para que el despacho procediera en notificar el mandamiento de pago y más que 
eso, poner en conocimiento de mi representada las facturas que motivan el proceso 
ejecutivo de las que Nueva EPS no ha podido conocer por cuanto como se advirtiera al 
juzgado en la misma misiva del 24 de agosto de hogaño, que cuyo contenido no se pudo  
cotejar con el correo enviado por el ejecutante por cuanto los archivos adjuntos no 
permitieron abrir.  
 
Así lo anterior y atendiendo el hecho a que el Juzgado no ha procedido en notificar el 
mandamiento de pago junto con el aporte del traslado completo que contenga las 
FACTURAS objeto de la demanda que de igual manera se echaron de menos con la 
notificación que por conducta concluyente su despacho dispuso con auto del 09 de 
septiembre de 2020 y que de suyo materializa causal de nulidad por indebida notificación 
de conformidad con el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P., de manera respetosa 
manifiesto que arrogándome la facultad de formular el presente escrito de Recurso de 
Reposición y en Subsidio el de Apelación consagrado en el artículo 318, 320 y ss de 
nuestro Código General del Proceso procediendo en argumentar en defensa de mi 
representada en los siguientes términos: 
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CAPITULO I 
FUNDAMENTOS NORMATIVOS DEL RECURSO 

 
“REPOSICIÓN. 

 
ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 
súplica o una queja. 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 
no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto 
de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. (Comillas y subrayado fuera de 
texto.) 
 
El numeral 3 del artículo 442 del Código General del Proceso impone: “El beneficio de excusión y 
los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante reposición contra el 
mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez 
adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 
ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos 
omitidos, so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y 
perjuicios”. 
 

“APELACION 
 

El artículo 322 del Código General del Proceso en su numeral 2 señala:  
 
“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las 
siguientes reglas: 
1. (…). 
La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la 
dictó, en el acto de su notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su notificación 
por estado. 
2. La apelación contra autos podrá interponerse directamente o en subsidio de la reposición. Cuando se 
acceda a la reposición interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar del nuevo auto si fuere 
susceptible de este recurso.” 
 
3. (…).(Comillas, cursiva y subrayado fuera de texto). 
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El numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del Proceso que a la letra expone:  

“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 
corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el 
juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la 
demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 
 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el 
término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que 
considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 
casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 
subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (cursiva y comillas fuera de texto). 
 

II) ARGUMENTO DEL PRESENTE RECURSO 
 
Así lo anterior y para fundamento de hecho, además del dispuesto de lo invocado de la 
preceptiva normativa arriba transcrita, esta defensa se permite con todo respeto persuadir 
a su despacho para que tenga en cuenta que NUEVA EPS no ha sido notificada en legal 
forma, pues como se indicado a lo largo de este escrito, no ha recibido el traslado 
completo refiriéndome a las facturas que motivan el mandamiento de pago y que fueron 
solicitados al juzgado en escrito contentivo enviado al correo del juzgado 
cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el 24 de agosto de 2020 y sin que a la fecha haya 
resuelto.  
 
Dicho lo anterior, resulta menester para esta defensa insistir al despacho frente a lo 
expuesto en el aludido memorial del 24 de agosto de 2020 en el que se indicó que la 
notificación que hacia la ejecutante a través de mensaje de datos conforme al Decreto 
806 de 2020, se destacó el hecho de no haber recibido la copia de las facturas ordenadas 
en pago por cuanto el formato que traía en digital no permitió abrir para consulta y cotejo 
de estado y garantizar la debida defensa de mi representada, conocer la obligación 
contenida en cada una de las facturas reclamadas en pago y permitiendo además, cotejar 
el cumplimiento de los requisitos legales de las mismas.  
 
Así entonces su Señoría, este procurador judicial de manera respetuosa insiste para que 
se garantice la prevalencia de la realidad sustancial y material de este litigio con todo lo 
que se le ha puesto de presente, facultado en normativa legal vigente para que tenga en 
cuenta y resuelva lo que en derecho corresponde frente a lo replicado en la solicitud de la 
notificación personal virtual del mandamiento de pago junto con el traslado completo de la 



                                                                                                                                 
  

 

Bogotá. Complejo San Cayetano. Carrera 85 K N° 46 A – 66,  piso 2, ala norte. Teléfono 4193000 

www.nuevaeps.com.co 
Nueva EPS, gente cuidando gente 

Página 4 de 7 

 

demanda con el que se aporten las facturas objeto de la demanda, solicitud que el 
juzgado no ha tramitado pese a que fue presentada a su despacho dentro de termino 
oportuno en mensaje de datos del día 24 de agosto de 2020 a la hora de las 4:34 pm.  
Al correo del Juzgado cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co registrado en la página de la 
Rama Judicial, desde el correo institucional del suscrito abogado 
luis.bernal@nuevaeps.com.co  
 
INCUMPLIMIENTO ARTICULO 89 INCISO SEGUNDO DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 
 

Indica el inciso segundo del artículo 89 del Código General del Proceso: “Con la demanda 
deberá acompañarse copia para el archivo del juzgado, y tantas copias de ella y de sus 
anexos cuantas sean las personas a quienes deba correrse traslado. Además, deberá 
adjuntarse la demanda como mensaje de datos para el archivo del juzgado y el traslado de 
los demandados. Donde se haya habilitado en Plan de Justicia Digital, no será necesario 
presentar copia física de la demanda.” (comillas, cursiva, negrilla y subrayado fuera de texto), 
pero a la notificación personal del mandamiento de pago a la que el suscrito abogado solicitó 
con memorial del 24 de agosto de 2020, ni el ejecutante, ni el despacho hace entrega de la 
copia de las facturas ordenadas en pago que obligatoriamente compone el traslado completo 
de la demanda para conocer contenido y poder replicar en ejercicio al debido proceso y a la 
defensa.  

 
INCUMPLIMIENTO DEL NUMERAL 1 y 2 DEL ART. 90 DEL C.G.P. 

Conforme a lo aquí manifestado y puesto en evidencia el hecho que motiva la presente 
objeción, el despacho habrá de revocar lo actuado desde el mandamiento de pago fechado, 
y en su lugar inadmitir y/o rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales en 
los términos que señala el numeral 1 y 2 del artículo 90 del Código General del Proceso que 
a la letra expone:  

“El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 
corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el 
juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la 
demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 
 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el 
término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que 
considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes 
casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso. 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 
subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” (cursiva y comillas fuera de texto). 
 
De conformidad con lo inmediatamente expuesto en el párrafo anterior, comedidamente y 
de manera respetuosa solicito a su señoría que declare la prosperidad de este argumento 
por cuanto resulta manifiesto que la demanda ejecutiva fue presentada aun cuando esta 
defensa haya advertido con el memorial del 24 de agosto de 2020 que la ejecutante no 
presentó la copia de las facturas, Titulo Ejecutivo base del Proceso Ejecutivo y que 
compone el traslado completo de la demanda.    
 
NOTIFICACION INEFICAZ POR EFECTO DE LA ENTREGA DEL TRASLADO INCOMPLETO DE LA 
DEMANDA 
El artículo 91 del mismo ordenamiento procesal dispone que para que se surta la debida y oportuna 
notificación de la demanda lo siguiente: “Artículo 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de 
la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en 
contrario. 
El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda 
y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o 
mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de 
la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el 
término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 
Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el término respectivo, pero si estuvieren 
representados por la misma persona, el traslado será común.” (Cursiva y comillas fuera de texto). 
 

Así lo anterior, reitero que la notificación del mandamiento de pago que realiza el 
ejecutante resulta ineficaz, y que la notificación solicitada por el suscrito procurador 
judicial no ha sido resuelta y Nueva EPS no ha tenido oportunidad de conocer que 
facturas son las que se ordenó pagar, quedando limitada de defensa, pues le resulta 
necesario y obligatorio tener oportunidad de cotejar y verificar las facturas, su contenido y 
suscripción por las partes debidamente facultadas, efectivamente tiene vocación de 
prestar merito ejecutivo y que cumple con los requisitos formales y legales.  
 

III)  PRUEBAS 
 
Para que su despacho se sirva en cotejar con y/o frente al usuario digital del buzón de 
mensajes del correo electrónico de destino, para prosperidad del presente Recurso y a fin 
de acreditar lo que en líneas anteriores expuse, acompaño este escrito con la imagen de 
correo electrónico institucional del suscrito apoderado judicial 
luis.bernal@nuevaeps.com.co con el que remito al correo electrónico (e-mail) 
cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dispuesto en el registro del directorio de juzgados y 
despachos judiciales de la página de la rama judicial día 24 de agosto de 2020 a la hora 
de las 4:34 pm.  con el que esta defensa remitió el aludido memorial a través de mensaje 
de datos con la solicitud de la notificación personal del mandamiento de pago que tuviere 
el traslado completo de la demanda y especial las facturas ordenadas en pago.  
 
Copia del Memorial “SOLICITUD DE NOTIFICACION PERSONAL ELECTRÓNICA                           
MANDAMIENTO DE PAGO Y TRASLADO DE LA DEMANDA” que este procurador 
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judicial presento de manera virtual en su despacho día 24 de agosto de 2020 a la hora de 
las 4:34 pm desde el correo electrónico institucional luis.bernal@nuevaeps.com.co con el 
que remito al correo electrónico (e-mail) cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co dispuesto 
en el registro del directorio de juzgados y despachos judiciales de la página de la rama 
judicial. 
 
 PETICIÓN 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, respetuosamente le solicito al despacho resolver 
favorablemente el presente Recurso de Reposición y declare: 
 
Primero: Declarar la prosperidad de los argumentos aquí planteados. 
 
Segundo: Reponer el auto del 14 de octubre de 2020 con el que dispone continuar con la 
ejecución 
 
Tercero: Ordenar se disponga la notificación personal del mandamiento de pago junto 
con la copia de las facturas pretendidas en pago.  
 
Cuarto: Ordene la remisión al correo electrónico de notificaciones judiciales de Nueva 
EPS secretaria.general@nuevaeps.com.co y al del suscrito abogado 
luis.bernal@nuevaeps.com.co, el expediente en digital con el texto completo de la 
demanda, el Poder para actuar del procurador judicial de la aquí ejecutante, la copia de 
las facturas pretendidas en pago y demás piezas procesales que componen el traslado de 
la demanda ejecutiva. 
 
Quinto: De no prosperar el presente Recurso de Reposición, conceda el Recurso de 
Apelación en aplicación de lo regulado en el numeral 2 del artículo 322 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Para todos los efectos mi representada y el suscrito recibirán notificaciones en la Carrera 
85 K No. 46 A -66 Piso 2 de la ciudad de Bogotá correo electrónico: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co luis.bernal@nuevaeps.copm.co  
celular 300 841 61 61 
 

  
LUIS  FERNANDO BERNAL JARAMILLO 
C.C. 11.322.462 de Girardot 
T.P. 162.188 del C. S de la J.  
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Señor  
JUEZ DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA                                            PJ-2629  

E.  S.  D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO:       No. 110014003016 2020 00 0313 00                                                                                       
DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS SAS 
DEMANDADO:   NUEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A. Y OTRO 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE NOTIFICACION PERSONAL ELECTRÓNICA 
                          MANDAMIENTO DE PAGO Y TRASLADO DE LA DEMANDA 
                             
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO, mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 11.322462 de Girardot, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 162.188 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS 
S.A., conforme a poder debidamente otorgado por su Representante Legal el cual aporto 
de manera digital, se presenta ante su despacho a fin de que en en atribución y desarrollo 
de lo conferido en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 solicitar se proceda con la 
notificación personal del mandamiento de pago librado por su despacho con el que se le 
aporte a mi Representada de manera digital el Traslado del completo de la demanda 
instaurada por la MEDICAL HELP IPS SAS, previas las siguientes consideraciones: 
 
Que Nueva EPS recibió el 14 de agosto de 2020 correo electrónico de 

gestioniuris@gmail.com y firmado por Gerente General posiblemente de la aquí 
ejecutante por lo que se intuye del trámite para la notificación personal del mandamiento 
de pago librado en contra de Nueva EPS y a favor de MEDICAL HELP IPS SAS. 
 
Así entonces resulta menester prevenir al despacho frente a la certeza y legitimidad de la 
activa con el correo arriba mencionado y por tanto la necesidad de solicitar al Juzgado la 
notificación del mandamiento de pago, toda vez que los archivos allegados adjuntos con 
el correo recibido no abren y no permiten conocer contenido. 
 
Que el acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020 dispuso en su artículo 1 
suspender los términos judiciales en todo el país a partir del 16 y hasta el 20 de marzo de 
2020, excepto en los despachos judiciales que cumplen la función de control de garantías 
y los despachos penales de conocimiento que tengan programadas audiencias con 
persona privada de la libertad, las cuales se podrán realizar virtualmente. Igualmente se 
exceptúa el trámite de acciones de tutela. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, 
PCSJA20-11528, PCSJA20- 11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549 
y PCSJA20-11556 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y 
adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 
Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 
 



                                                                                                                                  

Página 2 de 4 

Bogotá. Complejo San Cayetano. Carrera 85 K N° 46 A – 66,  piso 2, ala norte. Teléfono 4193000 

www.nuevaeps.com.co 
Nueva EPS, gente cuidando gente 

 

Que mientras se aseguran las acciones de normalización, como regla general, los 
términos judiciales y administrativos continuarán suspendidos bajo las excepciones que 
se establezcan por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Que, cumplidas las acciones de normalización, se levantarán los términos judiciales y 
administrativos en la Rama Judicial, bajo las reglas, condiciones y operatividad 
establecidas para tal fin. 
 
Que el artículo 1 del citado Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 dispuso en su 
artículo 1. Suspensión, excepciones y levantamiento de los términos judiciales. 
Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de 
términos judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 
2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo. 
 
Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05/06/2020 “Por medio del cual se adoptan medidas 
para el levantamiento de los términos judiciales y se dictan otras disposiciones por 
motivos de salubridad pública y fuerza mayor” en su parte motiva dispone que mediante la 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y Protección Social 
declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el territorio 
nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 
26 de mayo.  
 
Que el DECRETO 806 DE 2020 Por el cual se adoptan medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 
los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica dispuso en su artículo 2.  
 
Artículo 2 Uso de las tecnologías de la información y ¡as comunicaciones. Se deberán 
utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite 
de los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la 
justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este 
servicio público. Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
audiencias y diligencias y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los 
procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y 
cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 
necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, 
presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse 
en medios físicos. Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los 
canales oficiales de comunicación e información mediante los cuales prestarán su 
servicio, así como los mecanismos tecnológicos que emplearán. En aplicación de los 
convenios y tratados internacionales se prestará especial atención a las poblaciones 
rurales y remotas, así como a los grupos étnicos y personas con discapacidad que 
enfrentan barreras para el acceso a las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para asegurar que se apliquen criterios de accesibilidad y se establezca 
si se requiere algún ajuste razonable que garantice el derecho a la administración de 
justicia en igualdad de condiciones con las demás personas. Parágrafo 1. Se adoptarán 
todas las medidas para garantizar el debido proceso, la publicidad y el derecho de 
contradicción en la aplicación de las tecnologías de la información y de las 
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comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán la efectiva 
comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y adoptarán las 
medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos. 
 
Que el artículo 5 del mismo Decreto dispuso: Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales 
para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el 
registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales. 
 
Que el artículo 8 del mismo Decreto dispuso: Artículo 8. Notificaciones personales. Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 
previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o 
utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 
parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 
solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 
además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del 
Proceso. Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 
de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este declarativo, 
declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. Parágrafo 2. La autoridad 
judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas 
en páginas Web o en redes' sociales. 
 
Que el artículo 9 del mismo Decreto dispuso Artículo 9. Notificación por estado y 
traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 
providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 
constancia con firma al pie de la providencia respectiva. No obstante, no se insertarán en 
el estado electrónico las providencias que decretan medidas cautelares o hagan mención 
a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 
De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de 



                                                                                                                                  

Página 4 de 4 

Bogotá. Complejo San Cayetano. Carrera 85 K N° 46 A – 66,  piso 2, ala norte. Teléfono 4193000 

www.nuevaeps.com.co 
Nueva EPS, gente cuidando gente 

 

audiencia. Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea 
para consulta permanente por cualquier interesado. 
 
SOLICITUD 
 
De conformidad con lo anteriormente expresado y a fin de garantizar el derecho al debido 
proceso y a la defensa de mi representada, respetuosamente me permito solicitar a su 
despacho para que ordene la remisión al correo electrónico de notificaciones judiciales de 
Nueva EPS secretaria.general@nuevaeps.com.co y al del suscrito abogado 
luis.bernal@nuevaeps.com.co, el expediente en digital con el texto completo de la 
demanda, el Poder para actuar del procurador judicial de la aquí ejecutante, la copia de 
las facturas pretendidas en pago y demás piezas procesales que componen el traslado de 
la demanda ejecutiva. 
 
JURAMENTO 
 
Afirmo bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con esta petición, que 
las direcciones electrónicas aquí anunciadas, corresponden a la dirección de 
notificaciones judiciales de Nueva EPS y al del suscrito procurado judicial. 
 
ADJUNTO: 

 
• Poder para actuar debidamente suscrito por su representante legal suplente. 

• Certificado de Existencia y Representación Lega de Nueva EPS 

• Tarjeta Profesional de Abogado del suscrito  

• Copia del Documento de identidad -  Cedula 

• Copia oficio del juzgado con la citación para notificación personal de mandamiento de 
pago del 01 de julio de 2020 

 

NOTIFICACIONES  
 
El  suscrito y mi representada recibirán notificaciones digitales en los correos electrónicos: 
secretaria.general@nuevaeps.com.co y luis.bernal@nuevaeps.com.co  
 
Del señor Juez 
 

 
 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO 
CC. 11.322.462 de Girardot  
T.P. 162.188 del C. S de la J.  



REPUBLICA  DE  COLOMBIA
RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA
JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO No. Página: 1Fecha:025 26/10/202026/10/2020 26/10/2020
Tipo de Traslado

No.  Proceso Demandante   Demandado  
Fecha   
Inicial

Fecha
FinalClase Proceso

29/10/202027/10/2020Traslado Art. 110 C.G.P.NUEVA EPSMEDICAL HELP  IPS S A SEjecutivo Singular
003132020

11001 40 03 016

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR
PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 26/10/2020 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

BEYANID RODRIGUEZ OCHOA

Firmado Por:

 

 

BEYANID  RODRIGUEZ OCHOA 

SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 24c8e02705c889f5ed8965053e4231f4f49ba5910e317400e2a099d79d8ae9c5

Documento generado en 26/10/2020 12:16:49 a.m.



JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Rad. Ejecutivo11001400301620200031300 
 

ASUNTO A TRATAR 
 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación que presentó el apoderado judicial de la parte demandada contra el auto de 

fecha 14 de octubre de 2020, por medio del cual se ordena seguir adelante la ejecución.  

 

FUNDAMENTOS DE LA CENSURA 
 

Señala el recurrente que la “NUEVA EPS no ha sido notificada en legal 
forma, pues como se indicado a lo largo de este escrito, no ha recibido el traslado 

completo refiriéndome a las facturas que motivan el mandamiento de pago y que fueron 

solicitados al juzgado en escrito contentivo enviado al correo del juzgado 

cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co el 24 de agosto de 2020 y sin que a la fecha haya 

resuelto. Dicho lo anterior, resulta menester para esta defensa insistir al  despacho  frente 

a lo expuesto en el aludido memorial del 24 de agosto de 2020 en el  que se  indicó que la 

notificación que hacia la ejecutante a través de mensaje de datos conforme al Decreto 

806 de 2020, se destacó el hecho de no haber recibido la copia de las facturas ordenadas 

en pago por cuanto el formato que traía en digital no permitió abrir para consulta y cotejo 

de  estado y garantizar la debida defensa de mi representada, conocerla obligación 

contenida en cada una de las facturas reclamadas en pago y permitiendo además, cotejar 

el cumplimiento de los requisitos legales de las mismas.” 
 

CONSIDERACIONES 
 
Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se encamina a 

obtener que el Juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha 

incurrido en error, tal como se infiere del artículo 318 C. G. Del P. Como esa es la 

aspiración de la recurrente, la revisión que persigue resulta admisible, por la vía 

escogida. 

 

De allí que si los recursos se hallan establecidos para permitir a las partes 

la posibilidad de censurar las providencias cuando las mismas contengan yerros de los 

que no se haya percatado el Juzgador, es apenas natural que se muestre cómo, en 

qué y por qué se sucedió el reclamado error. 

 

Sea lo primero precisar que de conformidad con el artículo 301 Código 

General Del Proceso contempla que: “La notificación por conducta concluyente surte 
los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 



manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 

firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado 

judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias 

que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias”.  
 

Por otro lado el artículo 8º del Decreto 803 de 2020, indica que: “Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. (…).” 
 

En el caso que nos ocupa encontramos que efectivamente la parte 

demanda conoce la existencia del presente proceso, puesto que milita en el plenario 

poder por ella otorgado al profesional del derecho LUIS FERNANDO BERNAL 

JARAMILLO, para que la representara en el presente proceso, por lo que 

infaliblemente se cumplen los presupuestos contemplados en el artículo 301 Código 

General Del Proceso para tenerla notificada por conducta concluyente. 

 

Ahora, si bien es cierto el apoderado de la parte demandada arguyó que 

no fue debidamente notificada, habida consideración que desconoce a la fecha la 

totalidad de la demanda, no es menos cierto que mediante proveído que data del 9 de 

septiembre de 2020, se le tuvo a la convocada – NUEVA EPS., notificada por conducta 

concluyente y además se ordenó controlar el termino de traslado y compartirle el 

enlace del proceso al correo electrónico del abogado de la parte demandada. 

 

Aunado a lo anterior, encontramos que en el presente proceso milita 

constancia de que al correo electrónico de la parte demanda, esto es 

luis.bernal@nuevaeps.com.co se le compartió el vínculo de la carpeta completa del 



expediente, por lo que indudablemente la convocada conoce la totalidad de la 

demanda.  

 

Por consiguiente, no hallándole reparo a la providencia atacada, habrá de 

mantenerse incólume en todos sus aspectos el proveído recurrido, no se concederá el 

recurso de apelación por no estar enlistado en el artículo 321 C.G. Del P., ni en norma 

especial. 

 

Colofón de lo anotado, el Despacho 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: MANTENER INCOLUME el proveído adiado 14 de octubre de 

2020, conforme lo expuesto. 

 

SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por el 

abogado LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO, comoquiera que no se encuentra 

en listado en el artículo 321 C.G.Del P., ni en norma especial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

55bacd6f2a6c0926408c6ae14c366f89c80fd5a1cf8188c6207ba28496c0663b 
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Señor  
JUEZ DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA                                            PJ-2629  

E.  S.  D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO:       No. 110014003016 2020 00 0313 00                                                                                       
DEMANDANTE: MEDICAL HELP IPS SAS 
DEMANDADO:   NUEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A.  
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA CONTRA EL 
AUTO DEL 06/11/2020 CON EL QUE DISPONE NO REPONER EL 
RECURSO DE REPOSICIÓN Y NO CONCEDER APELACION 

 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 11.322462 de Girardot, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 162.188 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS 
S.A., respetuosamente manifiesto a usted que a través del presente escrito y en 
aplicación a lo dispuesto por los artículos 318, y 352 del Código General del Proceso, 
interpongo RECURSO DE REPOSICION y en subsidio el RECURSO DE QUEJA contra el 
auto proferido por su despacho el 06 de noviembre de 2020 con el cual se negó el recurso 
de apelación presentado en oportunidad por el suscrito abogado.  
 
 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
Hoy 12 de noviembre de 2020 encontrándome dentro de términos de ejecutoria, y en 
replica de lo dispuesto por su despacho con el auto del 06 de noviembre de 2020 
notificado con estado del 09 de noviembre de 2020 con el que resuelve el recurso de 
reposición no reponiendo y se abstiene de conceder el de Apelación que debidamente 
fueron sustentados, presentados en oportunidad por lo que procedo en relatar a 
continuación: 
 

II. FUNDAMENTOS NORMATIVOS DEL RECURSO 
 

“REPOSICIÓN. 
 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 
para que se reformen o revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una 
súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 
inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 
deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. 
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El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos 
no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto 
de los puntos nuevos. 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o 
complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”. (Comillas y subrayado fuera de 
texto.) 
 

“RECURSO DE QUEJA 
 

ARTÍCULO 352. PROCEDENCIA. Cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de 
apelación, el recurrente podrá interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuere 
procedente. El mismo recurso procede cuando se deniegue el de casación. 
 
ARTÍCULO 353. INTERPOSICIÓN Y TRÁMITE. El recurso de queja deberá interponerse en 
subsidio del de reposición contra el auto que denegó la apelación o la casación, salvo cuando este 
sea consecuencia de la reposición interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá 
interponerse directamente dentro de la ejecutoria. 
 
Denegada la reposición, o interpuesta la queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción de 
las piezas procesales necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el trámite de 
la apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al inferior que 
remita copias de otras piezas del expediente. 
 
El escrito se mantendrá en la secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que 
manifieste lo que estime oportuno, y surtido el traslado se decidirá el recurso. 
 
Si el superior estima indebida la denegación de la apelación o de la casación, la admitirá y 
comunicará su decisión al inferior, con indicación del efecto en que corresponda en el primer caso.” 
(Comillas y subrayado fuera de texto.) 
 

III. ANTECEDENTE Y SUSTENTACION DEL RECURSO 
 

Primero: El Recurso de Reposición y en subido el de Apelación contra el auto que ordenó 
continuar con la ejecución que Nueva EPS se interpuso en ocasión a que no se había 
resuelto solicitud de la notificación en debida forma del Mandamiento de Pago y poner en 
conocimiento de mi representada las facturas que motivan el proceso ejecutivo porque  
Nueva EPS a la fecha no ha podido conocer, pues como se dijo al despacho en memorial 
del 24 de agosto de 2020, el contenido del correo electrónico y el LINK HTM no son 
compatibles y por ende no permitió su apertura para conocer.  
 
Segundo: Su despacho indica en el auto que aquí se recurre, que Nueva EPS fue 
notificada por conducta concluyente, afirmación de todo cierta, sin embargo continua sin 
resolver la solicitud que esta defensa formulo para que se otorgara el traslado completo 
con las FACTURAS objeto de la demanda y base del mandamiento de pago. 
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Dijo su despacho en el auto del 06 de noviembre de 2020: 
 
“Ahora, si bien es cierto el apoderado de la parte demandada arguyó que no fue debidamente notificada, 
habida consideración que desconoce a la fecha la totalidad de la demanda, no es menos cierto que mediante 
proveído que data del 9 de septiembre de 2020, se le tuvo a la convocada – NUEVA EPS., notificada por 
conducta concluyente y además se ordenó controlar el termino de traslado y compartirle el  enlace del proceso 
al correo electrónico del abogado de la parte demandada”. 
 
Y en el auto de 09 de septiembre de 2020:   
 

 
“Sin embargo, al momento de verificar la información que antecede, se evidencia que en el mismo memorial 
se aporta lo que al parecer son archivos en PDF, pero que no permiten su acceso, impidiendo que se verifique 
la documental enviada a la demandada. 
  
De otra parte, la demandada NUEVA EPS, informa que el día 14 de agosto del año que avanza, recibió una 
comunicación a su correo electrónico, firmado por el gerente de la demandante, acompañado de unos 
documentos que no pudieron ser abiertos.  
 
Así las cosas, a efecto de garantizar el derecho a la defensa de la demandada, dado que con el escrito 
anterior, se acompaña poder conferido a profesional del derecho, el Despacho dispone: 
 
1. TENER A LA CONVOCADA NUEVA EPS notificada del auto de mandamiento de pago librado en el 
presente proceso, por conducta concluyente conforme al inciso segundo del artículo 301 C.G. Del P.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho LUIS FERNANDO BERNAL 
JARAMILLO, en calidad de apoderado de la demandada, NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD - 
NUEVA EPS.  
 
TERCERO: SECRETARÍA, contrólese el termino de traslado y compártase el enlace del proceso al correo 
electrónico del abogado de la parte demandada, el término con que cuenta para contestar la demanda corre a 
partir del día hábil siguiente a la notificación del presente proveído por anotación en estado.  
 
CUARTO: NO TENER en cuenta la documental aportada por la demandante para efectos de la notificación de 
la convocada por correo electrónico, habida cuenta que no aportó de forma que pudieran ser leídos por el 
Despacho, los documentos enviados para tal fin. (subrayado y cursiva fuera de texto). 
 

En ningún aparte de este auto esta defensa pudo avizorar el vínculo que indica el despacho para 
poder consultar el expediente y así poder acceder y conocer las facturas objeto y base del 
mandamiento de pago que permitan formular defensa frente al estado de pago o deuda de cada una 
de estas. 
 

IV. SOLICITUD 
 

Solicito a su despacho que en atribución a lo dispuesto en el artículo 318, y 352  del Código General 
del Proceso lo siguiente: 

 
Primero: Reponer y/o revocar la providencia fechada del 06 de noviembre de 2020 notificada en el 
estado del 09 de noviembre de 2020. 
 
Segundo: En caso de no Reponer y/o revocar la providencia fechada del 06 de noviembre de 2020, 
proceda en conceder y dar curso al aludido Recurso de QUEJA ante la Sala respectiva del Superior 
Jerárquico. 
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Segundo: De manera subsidiaria, en caso de que el juzgado no reponga, no modifique o no 
revoque y en su lugar mantenga el mismo criterio de negar y no conceder el recurso de apelación, 
solicito expedir copia de la providencia impugnada y de las demás piezas conducentes del proceso 
con destino al Tribunal Superior de Bogotá en la respectiva sala, para efectos del trámite del 
Recurso Queja.   
 

VI FUNDAMENTOS DE DERECHO PARA FORMULAR EL RECURSO 
 

Propongo como fundamento de Derecho lo preceptuado por los Artículos 318, y 352 del Código 
General del Proceso. 
 

V COMPETENCIA 
 

Por encontrarse Usted conociendo del proceso ejecutivo en referencia, es competente para conocer 
del recurso de reposición interpuesto.  
 
Para conocer del recurso de queja es competente la Sala Civil y de Familia del Tribunal Superior de  
Cúcuta, a la cual deberá remitírsele copia de la providencia impugnada. 

 
VI PRUEBAS 

Solicito tener como tales toda la actuación surtida en el proceso ejecutivo. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

Para todos los efectos mi representada y el suscrito abogado recibirá notificaciones en la Carrera 85 
K No. 46 A -66 Piso 2 Bogotá, D.C. correo electrónico luis.bernal@nuevaeps.com.co  móvil 300 841 
61 61 

 
Del señor Juez 

 
 
 

LUIS  FERNANDO BERNAL JARAMILLO 
C.C. 11.322.462 de Girardot 
T.P. 162.188 del C. S de la J.  
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EJECUTIVO NO. 2020- DE MEDICAL HELP - RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA
CONTRA EL AUTO DEL 06/11/2020 CON EL QUE DISPONE NO REPONER EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y
NO CONCEDER APELACION
Luis Fernando Bernal Jaramillo <luis.bernal@nuevaeps.com.co>
Jue 12/11/2020 4:58 PM
Para:  Juzgado 16 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (276 KB)
RECURSO DE REPOSICION Y QUEJA MEDICAL HELP.pdf;

 
Señor
JUEZ DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA                                        
E.                    S.                    D.
 
PROCESO EJECUTIVO NO. 2020-0313
DEMANDANTE: MEDICAL HELP
DEMANDADO:   NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA CONTRA EL AUTO DEL 06/11/2020 CON EL

QUE DISPONE NO REPONER EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y NO CONCEDER APELACION
 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.322462 de
Girardot, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 162.188 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi condición de apoderado judicial de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A.,
respetuosamente manifiesto a usted que a través del presente escrito y en aplicación a lo dispuesto por los artículos 318, y
352 del Código General del Proceso, interpongo RECURSO DE REPOSICION y en subsidio el RECURSO DE QUEJA
contra el auto proferido por su despacho el 06 de noviembre de 2020 con el cual se negó el recurso de apelación
presentado en oportunidad por el suscrito abogado.
Ate
 
 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO
Profesional Jurídico III
Secretaría General y Jurídica

Tel: 4193000 Ext. 10389
Movíl 300 841 61 61
Cra 85K #46A - 66 Piso 2
Bogotá
 
 
 
 
De: Luis Fernando Bernal Jaramillo  
Enviado el: lunes, 24 de agosto de 2020 04:34 p.m. 
Para: cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: EJECUTIVO NO. 2020- DE MEDICAL HELP - SOLICITUD DE NOTIFICACION ELECTRONICA MANDAMIENTO DE PAGO Y TRASLADO
DEMANDA EN DIGITAL
 
Señor
JUEZ DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA                                        
E.                    S.                    D.
 
PROCESO EJECUTIVO NO. 2020-0313
DEMANDANTE: MEDICAL HELP



13/11/2020 Correo: Juzgado 16 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAyM2NhMDJlLTA0OTctNDg2ZC1iYzYxLTc4MjJiZDEyNThlZQAQAH%2Bb1gkQ%2B0cagdAlrXvjD1U%… 2/2

DEMANDADO:   NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE NOTIFICACION PERSONAL ELECTRONICA MANDAMIENTO DE PAGO Y TRASLADO
DEMANDA EN DIGITAL
 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No.11.322.462 de Girardot, portador de
la tarjeta profesional No. 162.188 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de NUEVA
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD -  NUEVA EPS S.A. dentro de proceso de la referencia conforme a Poder a mi
debidamente otorgado por su Representante Legal, en los términos de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el
presente escrito me permito remitir escrito con memorial adjunto que contiene solicitud de notificación personal del
mandamiento de pago del 11 de agosto de 2020 con el respectivo traslado digital de la demanda ejecutiva y sus anexos.
 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo electrónico de mi poderdante Nueva EPS para
notificaciones judiciales es secretaria.general@nuevaeps.com.co tal y como acredita el Certificado de Existencia y
Representación Legal de Nueva EPS, y la del suscrito abogado es luis.bernal@nuevaeps.com.co para tránsito, desarrollo y
notificaciones electrónicas que se surtan del proceso.
 
 
Ate
 
 
LUIS FERNANDO BERNAL JARAMILLO
Profesional Jurídico III
Secretaría General y Jurídica

Tel: 4193000 Ext. 10389
Movíl 300 841 61 61
Cra 85K #46A - 66 Piso 2
Bogotá
 



JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2.020) 
 

Rad.11001400301620200031300 
 

Se encuentra el paginario al Despacho a efectos de resolver el recurso de 

reposición y en subsidio queja interpuesto por el apoderado judicial del extremo demandado – 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD NUEVA EPS S.A., contra el 

proveído de fecha 6 de noviembre de 2020, que resolvió recurso de reposición interpuesto 

contra el proveído de data del 14 de octubre de 2020, por medio del cual se ordenó seguir 

adelante la ejecución; sin embargo, se observa que el artículo 318 del C. G. del P.; es claro al 

indicar: “(…) El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 

contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos(…)” 
 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que el proveído atacado y que 

resolvió el recurso de reposición, decidió todos y cada uno de los asuntos que se plantearon 

en el escrito contentivo del referido recurso; además, en el último escrito que milita en el 

paginario no hay puntos nuevos no decididos en el proveído del 6 de noviembre de 2020, 

puesto que la inconformidad del recurrente radica en que no fue concedido el recurso de 

apelación  por no estar enlistado como susceptible del recurso de alzada en el artículo 321 del 

C. G. del P., ni en norma especial. 

 

Teniendo en cuenta que se interpuso recurso de QUEJA, y observándose que se 

dan los presupuestos de los artículos 352 y 353 ibídem, se ha de conceder el mismo. 

 

Puestas así las cosas el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de estudiar el recurso de reposición interpuesto 

contra el proveído del 6 de noviembre de 2020, por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de QUEJA interpuesto como subsidiario y 

para ante el inmediato superior Señores Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Firmado Por: 
 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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